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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSJEO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  (Q.  D. G) ,  Regente del Reino, y la  Augusta Real/ 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. j

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL o r d en
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia del Ayuntamiento, 

de Oamarma de Esteruelas, de esta provincia, en solicitud de rebaja e i| 
su cupo de consumos, desdo el segundo semestre del año eeonómico| 
de 1881-8$: ' . ¡

Resultando que el que en la actualidad tiene asignado ascieiíde á lá  
suma de 3.287 pesetas, el que repartido entre los 388 habitantes de quef 
consta el referido pueblo, sale gravado cada uno de ellos en 8 pesetas 47 
céntimos: I

Resultando que el que tenía con anterioridad á la ley de 31 de Di-f 
ciembre de 1881 era igual al actual, aumentado en 90 céntimos, produ^ 
ciendo por consiguiente igual gravamen individual: í

Resultando que el cupo que correspondió al pueblo de Camarma dó 
Esteruelas en la distribución de especies hecha con arreglo á la citada ley  
de 31 de Diciembre de 1881 fué el de 1.364 pesetas 66 céntimos:

Considerando que no habiendo reclamado anteriormente el Ayunta-^ 
miento contra el cupo que le fue señalado demostró hallarse conformo 
con él, por lo que su actual reclamación debe entenderse desde el co
rriente año económico de 1885-86:

Considerando que el tipo medio de gravamen individual señalado á los 
pueblos que cuentan con menos de 5.000 habitantes, entre los que se en
cuentra el recurrente, es el de 5 pesetas 75 céntimos:

Considerando que no se instruyó el expediente que determina el ar-» 
tícuio £00 de la entonces vigente instrucción para elevar al Ayuntamiento 
reclamante su cupo de consumos desde la cantidad que le correspondió 
con la aplicación de la ley de 31 de Diciembre de 1881 á la que se le se
ñaló posteriormente, aumentó qué por otra parte no está debidamente 
justificado por las oficinas provinciales:

Considerando que si se le sostuviera el cupo dé 3.287 pesetas saldría 
el pueblo de Camarma de Esteruelas muy perjudicado, puesto que de
biendo satisfacer 5 pesetas 75 céntimos de gravamen individual, y con
tribuyendo con 8 pesetas 47 céntimos resulta satisface de más cada ha
bitante 2 pesetas 72 céntimos;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido conceder, 
de acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado en pleno y lo pro
puesto por esa Dirección general, al pueblo de Camarma de Esteruelas la 
rebaja de 986 pesetas 10 céntimos en su cupo del actual año económico 
de 1885-86,. ó sea el 30 por 100 que como máximum autoriza la Real or
den de 15 de Julio de 1882, dictada en consonancia con la ley de 6 del 
mismo mes y año, señalándole en su consecuencia un nuevo cupo impor
tante 2.301 pesetas 90 céntimos, el cual ha de ser aumentado en 25 cén

timos do peseta por habitante en concepto de impuesto sobre la sal, s;gún 
determina la ley de 16 de Junio último.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que por lo adelantado del tiempo sería 

difícil modificar los cursos que cada aspirante á la Escuela general pre- 
paratqm para Ingenieros y Arquitectos haya emprendido, á fin de aco
modarlos al programa de admisión que debe regir en la misma; y con
formándose con lo propuesto por la Comisión creada por Real decreto 
de 12 de Febrero último para organizar aquella Escuela, S. M. ia R e in a  
Regente (Q. D. G.) ha tenido á bién disponer lo siguiente:

1.° Las Escuelas de Ingenieros de Caminos, de Minas y de Montes y la 
de Arquitectura publicarán sus convocatorias y celebrarán todos los exá
menes de admisión, así en el mes de Junio como en el de Setiembre próxi
mo, con arreglo á los programas vigentes en esta fecha.

2.® Las Escuelas de Ingenieros industriales y de Ingenieros agróno
mos publicarán igualmente sus convocatorias para el mes de Setiembre 
próximo, conforme también á los planes y programas que respectivamente 
rigen en ellas.

3.° Serán de abono por esta sola vez en la Escuela preparatoria todas 
las asignaturas debidamente probadas en una facultad de Ciencias que 
forman parte de cualquiera de los programas de ingreso antes de empe
zar el curso próximo.

4? Los alumnos aprobados ó matriculados conforme á las reglas an
teriores quedarán sujetos á las disposiciones que se dicten oportuna
mente respecto del .modo y forma con que hayan de continuar sus estu
dios, ya en la Escuela preparatoria, ya en la especial que pueda coi-res
ponderles.

De Real orden lo digo á V. I. pará su conocimiento y demás efectos. 
Dio# guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Abril de 1886.

MONTERO RIOS
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente relativo á la caducidad de la concesión 
otorgada á favor de la Sociedad general de Obras públicas para construir 
un embarcadero en el puerto de San Carlos de la Rápita, provincia de 
Tarragona:

Resultando que por Real orden de 12 de Mayo de 1883 se hizo esta 
concesión bajo el correspondiente pliego de condiciones, estipulándose en 
la quinta que las obras darían principio á los seis meses y  se terminarían 
á los tres años, contados desde aquella fecha, debiéndose invertir en los 
trabajos el 15 por 100 del presupuesto por lo menos durante el primer 
año; el 40 por 100 en el segundo, y el 45 por 100 en el tercero, y estable
ciéndose en la cláusula 12 que si las obras no empezaran y terminasen en 
los plazos señalados, ó se faltare á ^cualquiera de las condiciones, queda- 

. ría caducada la concesión con pérdida de la fianza:
Resultando que replanteadas las obras quedaron inauguradas en 12 

de Noviembre del mismo año, y cuando estaba para terminar el primero 
: de los tres en que debían construirse, solicitó la Sociedad una prórroga 
; de 12 meses, que le fué concedida por Real orden de 21 de Julio de 1884
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debiendo contarse por tanto desde esta fecha los plazos de 
construcción:

Resultando que al girar una visita á las obras el In
geniero Jefe de la provincia en 3 de Junio de 1885, parti
cipó á esa ‘ Dirección que no había vestigio alguno de 
aquéllas, y que por tanto creía procedente la caducidad 
de la concesión; y en vista de ello se acordó por Real or
den de £5 de Junio del mismo año, dictada de conformi
dad con la Dirección, que procedía la declaración de ca
ducidad, debiendo oírse antes de haeerse tal declaración 
al concesionario, á la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos y á la Sección de Fomento del Consejo de Estado: 

Resultando que comunicada esta Real orden á la So
ciedad general de Obras públicas, ésta la pasó á la Com
pañía del ferrocarril de Val de Zafán, á cuyo favor había 
trasferido la concesión, la cual contestó que siendo la con
cesión del embarcadero complementaria de la de dicho fe
rrocarril, por sor inseparable el interés de ambas para el 
concesionario, y habiendo solicitado primero una prórroga 
para la construcción de esta línea y después la rehabili
tación de la misma concesión, no ofrecía interés ni creía 
necesario construir el embarcadero ínterin dicha conce
sión no estuviese completamente normalizada:

Considerando que sea cualquiera la relación ó enlace 
que para el concesionario tenga la construcción del em
barcadero con la del ferrocarril, esta circunstancia no 
puede tomarla en cuenta la Administración cuando se 
trata  del cumplimiento de cada una de dichas concesio
nes, porque habiendo sido otorgadas con entera indepen
dencia y bajo pliegos de condiciones separados y especia
les, el concesionario quedó obligado á la observancia de 
cada uno independientemente del otro, y que pretender, 
por tanto, que el estado de la construcción del ferrocarril 
de Yal de Zafán á San Carlos de la Rápita debe conside
rarse como una razón esencial que haya de apreciarse 
para decidir acerca de la situación legal del embarcadero, 
supone una involaeración inadmisible porque tiende á 
mixtificar dos obligaciones que deben cumplirse aislada
mente, y no como si fuesen una sola, según intentaba la 
Sociedad:

Considerando que la Administración ha procedido le
galmente al comunicar la Real orden de £5 de Junio 
de 1885, proponiendo la declaración de caducidad á la So
ciedad general y no á la Compañía del ferrocarril, porque 
ésta no tenía en el expediento el carácter de concesiona
ria, ni se le podía reconocer personalidad ninguna á cau
sa de no haberse aprobado la trasfereneia:

Considerando que comunicada por tanto dicha Real 
orden á la Sociedad, ésta se ha enterado de ella, y ya se 
interprete como suya la contestación dada por la Compa
ñía del ferrocarril, ó ya se considere que no ha dado nin
guna por no haberlo hecho directamente y á su nombre, 
la Administración ha cumplido su deber con notificarla 
aquella disposición, y el expediente por tanto se halla sin 
defecto legal que impida resolverlo:

Considerando que esta resolución es tan indispensable 
en vista del resultado de la visita girada á las obras por el 
Ingeniero Jefe de la provincia de Tarragona en 3 de Junio 
de 1885, que basta recordar la condición 5.a del pliego de 
condiciones particulares para comprender desde luego 
que el concesionario ha incurrido en la pena de caducidad 
que se previno en la cláusula 13 del mismo pliego, pues 
según esta condición debió haberse invertido en las obras 
el 15 por 100 del presupuesto total durante el primer año, 
inversión que no ha tenido lugar, ni siquiera se ha in
tentado, puesto que según dice el Ingeniero ijo aparece 
vestigio alguno de aquéllas:

Considerando que esto revela un propósito de abando
nar la concesión, y que se ha tenido al concesionario la 
consideración de otorgarle una prórroga cuando llevaba 
año y medio desde la fecha de la concesión sin haber he
cho otra cosa que inaugurar simplemente las obras: 

Considerando, en resumen, que no ha cumplido la So
ciedad general concesioniaria de un embarcadero en el 
puerto de San Carlos de la Rápita las condiciones de di
cha concesión;

S. M . la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, de confor
midad con el dictamen de la Junta consultiva de Camino^, 
Canales y Puertos, el de la Sección de Fomento del Con
gelo de Estado y lo propuesto por esa Dirección general, 
ha acordado declarar la caducidad de la referida conce
sión, con pérdida de la fianza correspondiente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 33 de Marzo de 1886.

GAMAZO
Sr. Director general de Obras públicas.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DOÑA MARIA CRISTINA, por la gracia de Dios y la

Constitución R e i n a  Regente de las Españas:

Al Gobernador. Presidente de la Diputación provincial de 
Navarra y á cualesquiera otras Autoridades y personas A quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende, en se
gunda instancia, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como apelante, D. Eulogio Matilla, representado por el 
Licenciado D. José Alonso y Morales de Setién, y áe la otra, 
como apelado, el Ayuntamiento de Yahierra, representado por 
el Licenciado D. Ramón Vinader, sobre revocación ó subsis
tencia de la sentencia dictada en 31 de Marzo de 1881 por la 
Diputación foral y provincial de Navarra:

Yisfco:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el Ayuntamiento de Valtierra, en sesión de 38 de Fe

brero de 1881, acordó se requiriese á D. Eulogio Matilla para 
que en plazo breve presentara las cuentas de su gestión como 
recaudador depositario de dicho Ayuntamiento, relativas al 
ramo de Guerra, desde 1873 hasta el segundo trimestre de 
1875, bajo apercibimiento de que, de no hacerlo, se acudiría á 
la Superioridad como en efecto se verificó, resolviendo la Di
putación foral y provincial de Navarra, en 18 de Marzo de 
1881, que el Ayuntamiento requiriese de nuevo á Matilla para 
la exhibición de dichas cuentas, previniéndole que si no las 
presentaba dentro del término de 15 días se mandaría un Co
misionado que las formase á su costa:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de Valtierra 
en 10 de Abril del mismo año, se nombró una Comisión para 
examinar las cuentas del ramo de Guerra, y en especial las 
que acababaHde presentar Matilla, cuya Comisión celebró d i
versas juntas y dirigió á Matilla las observaciones que esti
mó pertinentes á las expresadas cuentas, que fueron contesta
das por el mismo, sin que pudiera llegarse á una avenencia 
entre Matilla y la Comisión nombrada para la indicada re
visión:

Que con vista de esta divergencia, el Ayuntamiento, en 17 
de Mayo de 1881, resolvió acudir á la Diputación, la cual en 3. 
de Junio siguiente acordó comisionar á D. Antonio Cenarro, 
vecino de Cascante, para que formase la liquidación ó cuentas 
de Guerra del Depositario Matilla por el tiempo que desempe
ñó su cargo, reservándose la Diputación designar quién debía 
abonar las dietas de 10 pesetas diarias que se le señalaron 
hasta que terminase su trabajo, y determinando se pusieran 
de manifiesto al Comisionado Cenarro, todos los datos existen
tes en la Secretaría del Ayuntamiento de Valtierra y en la 
Junta de Merindad de Tudela:

Que formalizadas las cuentas por el Comisionado Cenarro 
en 15 de Mayo de 1883, resultaba un alcance contra el Deposi
tario Matilla de 134.001- reales y 58 céntimos, diferencia entre 
el cargo y la data, y la Diputación de Navarra, en 17 de Julio 
del mismo año, resolvió fueran revisadas por el Ayuntamiento 
de Valtierra en el término de 15 días, y que se diese traslado 
de ellas á Malilla:

Que la misma Diputación, en sesión de 9 de Octubre de 
1883, acordó que el Oficial de la Contaduría provincial Don 
Carlos Rodríguez pasara á la villa de Valtierra con el obje to 
de que, oyendo al Ayuntamiento y á Matilla, estableciera el 
orden que había de seguirse en la revisión de las cuentas for
madas por el Comisionado Cenarro, y de que quedaran comple
tamente terminadas las operaciones que debían practicarse, 
con el fin de que se elevaran cuanto antes, para que pudiera 
decidir acerca de ellas la Diputación:

Que el Delegado Rodríguez, en la Memoria que elevó á la 
Diputación, hizo constar que Matilla hizo observaciones á las 
cuentas formadas por el Comisionado Cenarro en 17 de Octu
bre de 1883; que en el mismo ¿ía se designaron por sorteo seis 
mayores contribuyentes, que, en unión con el Ayuntamiento, 
manifestaron, después de varias reuniones, su conformidad con 
las cuentas formada?, haciendo también cargos, por virtud de 
io que resultaba de ellas, al Depositario Matilla, quien los con
testó en 3 de Noviembre siguiente:

Que la Contaduría de la Diputación, emitiendo informe en 
el expediente, lo hizo exponiendo como antecedentes para re
solver la cuestión principal, que te  dichas cuentas surgían los 
siguientes; que can motivo de la guerra civil se veían los pue
blos invadidos por las tropas que diariamente pedían raciones 
de todas especies, y los perceptores facilitaban recibos á los 
Ayuntamientos de aquellas que éstos les entregaban; que los 
pueblos, una vez en su poder estos recibos, los presentaban á la 
Junta de Merindad, la cual los valoraba, y conocido su impor
te, expedía libramientos á favor de los Municipios interesa
dos, que la misma Junta abonaba; que para atender á ese pa
go y á otras obligaciones exigía á la vez á los Municipios can
tidades en metálico con arreglo al número de almas de cada 
localidad, y los Ayuntamientos casi en su totalidad, al satis
facer las cuotas que les habían correspondido, verificaban el 
pago con el importe de los libramientos que tenían en su 
peder:

Que por certificaciones de la Junta de Merindad de Tudela 
unidas al expediente á virtud de resolución de la Diputación 
provincial, se hizo constar que los 13 repartimientos á metálico 
hechos á la villa de Valtierra desde i *  de Abril de 1873 á 5 
de Julio de 1875, importaban 334.435 reales; que á favor del 
mismo Ayuntamiento se expidieron desde 15 de Abril de 1873 
á 30 de Abril de 1875, 34 libramientos por un valor de 376.796 
reales; que áe estos libramientos, siete, que eran los señalados 
con los números 38 al 34 importantes 115.413 reales, estaban 
liquidados con fecha posterior ¿ la de 30 de Abril de 1875; que 
los 33 libramientos números 1, 3, 5, 7 al 15 y 17 al 37 que apa
recían suscritos en su recibí por D. Feliciano Campillos, los nú
meros 1 y 3, y por D. Rufino Eslava los restantes, importan-' 
tes 149.714 reales, habían sido también liquidados y entrega

dos por cuenta de repartimientos anteriores á 30 de Abril de 
1875, y*que los cuatro libramientos restantes números 3,4, 6 y 
16, suscritos en su recibí los dos primeros por D. Rufino Eslava 
y los otros dos respectivamente por D. Juan Aznares y Don 
Víctor Arrecibita, importantes 11.669 reales, habían sido co
brados directamente por estos interesados:

Que según el mismo informe antes citado de la Contadu
ría, la observación principal hecha por Matilla á las cuentas 
que respecto á su gestión formó el Comisionado Cenarro, con
sistía en que en el cargo que éste determinaba no debían figu
rar más que los siete libramientos números 37 al 34; pero en 
manera alguna los números 1 al 33, importantes 161.384 reales: 

Que la citada dependencia de la Diputación opinaba no de
bían cargarse á Matilla los libramientos números 3, 4, 6 y 16, 
porque según las certificaciones de la Junta de Merindad 
aparecían pagad os á otras personas, pero en cambio debían 
cargársele necesariamente los 33 libramientos números 1, 3, 
5, 7 al 15 y 17 al 37, importantes 149.714 reales, puesto que 
habían sido admitidos a.1 Ayuntamiento y en su nombre á su 
Depositario, en pago de l i  de los 13 repartimientos, importan
tes por varias reducciones 166.386 reales, pues era de todo 
punto .evidente que habiéndose sólo ingresado en metálico 
16.571 reales, como aparecía de aquella certificación, la Junta 
había adm itido, cual también constaba de la certificación 
de ella, en pago de dichos repartos aquellos 33 libramientos, y 
por consiguiente, Matilla que se databa en sus cuentas de di
cha cantidad de 166.^86 reales, de que también le databa Ce- 
narro en las que le había formado, tenía forzosamente que car
garse de los 33 libramientos que le fueron canjeados al verifi
car el pago de los repartos:

Que la Diputación foral y provincial de Navarra, en sesión 
de 30 de Noviembre de 1883, acordó aprobar las cuentas for
madas al Depositario Matilla por el Comisionado D. Antonio 
Cenarro, de las que resultaba un saldo contra el mismo Mati
lla de 134.004 reales y 8 céntimos, salvas algunas pequeñas a l
teraciones que no son de mencionar, y acordando tan sólo que 
se rebaje de aquella suma la de 11.669 reales de los cuatro l i 
bramientos que no debieron cargarse á Matilla:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas de p ri
mera instancia, de las que aparece:

Que contra, el anterior acuerdo dedujo demanda contencio
sa ante la misma Diputación D. Eulogio Matilla, debidamen
te representado, con la súplica de que se reform ase aquella re
solución, en cuanto no consideraba como data en su favor la 
cantidad de 166.383 reales que había satisfecho por los repar
timientos hechos al pueblo de Valtierra:

Que declarada procedente la demanda por acuerdo del Go
bernador civil déla provincia de Navarra de 5 de Febrero de 
1883, y emplazado para contestarla el Ayuntamiento de Val- 
tierra, lo hizo por medio del Procurador D. Esteban Moreno, 
con la pretensión de que, desestimándose la demanda, fuese ab- 
suelto de ella el Ayuntamiento y se confirmase el acuerdo de 
30 de Noviembre de 1883:

Que evacuado el traslado que para la réplica- y dúpilca se 
concedió á las partes, y no siendo necesario el recibimiento á 
prueba á juicio del Tribunal, se dictó por éste sentencia en 31 
de Marzo de 1884, por la cual se desestimó la demanda y se 
declaró firme el acuerdo reclamado:

Que notificada dicha sentencia en 3 de Abril del mismo 
año, la representación de Matilla interpuso recurso de apela
ción de ella, en escrito de 9 de dicho mes, que le fué admitido 
por auto de 16 de Mayo siguiente, citándose y emplazándose 
á las partes el mismo día para ante el Consejo de Estado: 

Vistas las actuaciones ., contencioso-administrativas de se
gunda instancia, de las que también consta:

Que remitidos Ies autos al Consejo de Estado, fué tenido 
como parte en ellos, á nombre de D. Eulogio Matilla, el Li
cenciado D. José María Alonso y Morales de Setién, quien me
joró la apelación con la súplica de que, revocándose el fallo 
apelado, se declarasen mal formadas las cuentas del Comisio
nado D. Amtonio Cenarro, se absolviese a Matilla del saldo que 
contra el mismo aparecía y del pago de las dietas en que el 
fallo recurrido le condenabas

Que también fué tenido comp parte en los autos el Licencia
do D. Ramón Vinader y Nubau en-representación del Ayun
tamiento de Valtierra, parte apelada, y contestando el recur
so, lo hizo con la súplica de que fuese confirmada la sentencia 
apelada:

Que la Sección de lo Contencioso, en providencia de 38 de 
Abril de 1885, acordó no haber lugar ai recibimiento á prueba, 
sin perjuicio de las facultades que á la misma Sección confie
re el art. 360 del Reglamento:

Visto el art. 1.° de la Ley de 35 dé  Junio de 1870 sobre la 
organización y atribuciones del Tribunal de Cuentas, que dice: 
«el Tribunal de Cuentas es la Autoridad á quien compete el 
conocimiento y resolución final de las cuentas del Estado y de 
los demás asuntos que son objeto de esta Ley; su jurisdicción 
es especial y privativa:»

Visto el art. 3.* de la misma Ley, que dice: «el Tribunal 
de Cuentas corresponde á la categoría de los Supremos, y con
tra sus ejecutorias no se da recurso alguno, salvas las facul
tades de las Cortes para los efectos de los artículos 61 y 73 de 
la Ley de Administración y Contabilidad:»

Visto el art. 16 de dicha Ley, que asimismo dice: «compe
te al Tribunal de Cuentas como Autoridad superior; quinto, 
conocer, en la forma que se determine por Reglamento, de los 
recursos de apelación qué de I03 fallos de las Diputaciones 
provinciales interpusieren los Depositarios de los Ayunta
mientos y los Administradores de fondos de Beneficencia, que 
resulten alcanzados en sus cuentas respectivas con arreglo á 
lo que disponga la Ley:»

Considerando que contra el fallo de la Diputación provin-
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cial de Navarra de 89 de Noviembre de 1888 que aprobó las 
cuentas formadas al Depositario del Ayuntamiento de Vahie- 
rra  D. Eulogio Matilla por el Comisionado D. Antonio Cena- 
rro, en las que resultaba cierto saldo Ó alcance contra el mis
mo Depositario, debió éste, si entendía que dicho fallo lesiona
ba sus derechos, entablar el correspondiente recurso de ape
lación ante el Tribunal de Cuentas del Reino, y no acudir, co
mo lo hizo, á reclamar contra dicho fallo en vía contenciosa;

Y considerando que á la declar&clón de incompetencia de 
la jurisdicción contenciosa para entender del recurso promo
vido por Matilla, no es obstáculo la admisión del mismo en la 
primera instancia de. este juicio, toda vez que la cuestión de 
competencia, corno de orden público, se puede promover y se 
debe decidir, cualquiera que sea el estado del litigio, siempre 
que no se haya dictado sentencia firme;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, 
D. Ramón de Campoamor, D. Enrique de Oisneros, el Marqués 
de los Ulagares, D. José Gutiérrez de la Vega, D. José Núñez 
de Prado, el Marqués de Retortillo y D. José María Valverdc,

Vengo en declarar incompetente á la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa, para entender de la reclamación promo
vida por D. Eulogio Matilla contra el fallo de la Diputación 
provincial de Navarra de 80 de Noviembre de 1888.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.=MARÍ A CRISTINA,=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Copsejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á  las partes, y se inserte en la G a c e t a :  de que cer
tifico. .

Madrid 4 de Marzo de 1886.=Ántonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Direccion , de  H id ro g ra f ía ,

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
H u m e r o  5 8

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregírse
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
leglatera-a (casta 12.) ' '

N o t i c í a s  s o b r e  e l  f a r o  d e  M i d d l e  C r o s s  S a n d .  (A. a. N . ,  

número 41/811. París, 1886.) El faro flotante de Middle Cross 
Sand (Véase Aviso num. 38 de 1886), alcanza i l  millas y está 
elevada la luz sobre el nivel del mar 11 m ,6.

Carta núxn. 839 de la sección II.

92s-eocia. (ca@ta E.)
F a r o  d e  d e s t e l l o s  p r o y e c t a d o  e n  I n c h  G a r v i e  (Firth of 

Fortb). (A. a. N., núm. 41/818. Parist 1886.) Desde el 16 de 
Marzo de 1886 se encenderá una luz cerca del extremo NO. de 
Inch Garvie en la parte exterior del Firth of IJorth.

Será blanca con un destello cada cinco segundos, elevada 9 
metros sobre el mar y visible en todo el canal del N.

N o t a .  Hasta que se encienda esta luz continuarán funcio
nando las luces eléctricas de la costa de North Queensferry 
sobre el Inch Garvie, visibles en todo el canal del Norte.

L u c e s  a c t u a l e s .  Las luces que indican los extremos exte
riores de los trabajos que- se ejecutan en el puente de Forth se 
conservarán, y son: una luz fija roja en la costa North Queens
ferry; otra fija roja en la parte N. de Inch Garvie; otra fija 
roja en la parte S. de este islote (invisible en el canal N. al Ev 
del islote), y otra fija blanca en la parte del South Queens
ferry.

Carta núm. 848 de la sección II,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidlos.

F a r o  y  s e ñ a l  d e  n i e b l a  e n  l a  i s l a  C o n a ñ i c u t  b a h í a  N a -  

r r a g a i s s e t t  (Rhode ísland). (A. a. N., núm. 41/813. París, 
1886.) Desde el 1.* de Abril de 1886 se encenderá una luz fija 
roja de 5.° orden, visible 8‘5 millas en todo el horizonte, puesta 
en un edificio construido en la costa N. de la isla Conanicut, 
bahía efe Narragansett.

Estará elevada sobre el nivel medio del mar 14m,3.
El edificio se compone de una torre cuadrada pintado di 

blanco, que se eleva en el ángulo de una casa de un piso pin
tada también de blance: linterna negra.

Situación aproximada: 41° 34' (83") N. y 65° 10' 1" O.
En tiempo de niebla tocará una campana movida á máqui

na dando un doble sonido cada treinta segundos.

Carta núm. 588 de la sección IX.

’ . . Canadá.
C a m b io  d e  s i t u a c i ó n  d e l  f a r o  d e  l a  p u n t a  E. d b  l a  

i s l a  d e l  P r í n c i p e  E d ü a r b o .  S e ñ a l  d s  n i e b l a .  (A. a .  N.t núme- 
ro 41/814. .Paris, 1886.) El f&ro de la punta E. de la isla del

Príncipe Eduardo se ha trasladado con sus dependencias á 485 
metros al E. de su antigua posición.

La luz está ahora elevada 30»,5 sobre el mar y es visible 
á 15 millas desde el N. 54* O. hasta el S. 53* O. por el E. (887°).

En tiempos brumosos ó de niebla, una trompa de niebla da 
un toque de ocho segundos de duración cada treinta segundos. 
El edificio en que está montada, está pintado de blanco con te
cho pardo y se halla á 30 metros al E. del faro.

Situación dada: 46° 87' 15" N. y 5o* 45' 47" O.

Carta núm. 589 de la sección IX.
Madrid 89 de Marzo de 1886.*=* iSi Directo?, Luis M a h t í n b í

d s  A r o s ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  g e n e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s .
Por virtud de io dispuesto por Real orden de hoy , la 

licitación pública para contratar ¿& conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Salas y la de Luarca se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta: 

i.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar sim ula neamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Salas y Luarca, asis
tidos de los Administradores de Correos de mismos puntos, 
el día 1.® de Mayo, á la una de la tardo, y su el local que. res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

8.a El tipo máximo para el remate será el de 6.850 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como licitado? sera condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósito?, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 685 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto ¿e 80 de 
Agosto de 1873, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en qué el lieitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

liOS lidiadores podrán ser representados en la subasta per 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han d@ quedar preci- 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante lamedla 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T.t natural d e .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de Salas á la de Luarca y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
eu&i, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más próposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

3.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Salas y la 
de Luarca, de la provincia de Oviedo.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Salas á la 
de Luarca toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegura- 
das) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogien
do los que de ellos partan á otros destinos, y observando para 
su recepción y entrega las prescripciones vigentes. ,

8.a La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 80 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio. . .

3*a Por ios retrasos ^detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio ,se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado. #

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Corneos de Oviedo.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar qué ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable cpie los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Oviedo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor-' 
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio ae 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en' la Dirección general.

10. Si durante el tiempo do esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resaltara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga desecho á 
hidsmnización alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á-lo 
determinado en el párrafo duodécimo del arfc. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaron sobre el particular.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados ©n más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrevto á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
Tos gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido, centro.

44. Él contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en, el acto de entregar en la Administración principal ¿e 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por l^eal orden de 80 de Setiembre de 4875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 15 de Abril ds 1886.—E1 Director general, A. Mansi,
8113—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Alicante y la de Denia se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en,.la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia de Alicante y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de Alicante y Alcalde de Denia, asistidos de los Ad
ministradores de Oorreos de los mismos puntos, el día 88 de 
Mayo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoriddes.

8.a El tipo máximo para el remate será el de 6.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 650 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importo 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según'lo 
prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 4880.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde dé la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Paraiextender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de /  vecino d e .. . . . ,  me obligo é
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje por Is
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carretera desde la oficina del ramo de Alicante a la de Denla
y viceversa por el precio de  pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, «echarán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha *4 de Setiembre 
de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- 
isas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9 / Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones la-jo bis que- se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Alicante y
la de Lema.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje por la 

carretera y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del 
ramo do Alicante á la de De ni a loda la correspondencia (en - 
tendiéndose; también corno tal los pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo ios paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
dei trámelo, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y obstuvárido para su recepción y entrega las prescrip
ciones' vigentes.

$.* Da distancia ds 99 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en i 4 horas, con el tiempo que 
se invia ta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la linca, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.'

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, p va vi a 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado. .

4.a Para eí buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Alicante.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, ?i los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Al ¡cufie.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio ni comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes do finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
¡sí se despide de] servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso .por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desdo el día m  
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40, Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
un  derecho 4 que se le indemnice; paro si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
irw¿>,.0 expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó r n  i que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
d/1 U do, el contratista deberá contestar dentro del término de 
io 1 días siguientes al en que se .le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero «i aquélla se suprimiera, se le- comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

41, Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con 
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 88 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre oí particular.

4A Después do rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación algún-!), cu el caso do que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

48, Hecha la &dj lidien ción por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; ceta última y una simple 
se remitirán a la Dirección general do Correos y Telégrafos, y 
i» otra se entregará en Ja Adr/iijiisirarién principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará . 
constar la íormalízacíón deJ depósito definitivo 'de lianza por 
copia literal de la carta de pago, Dicha fianza* que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

14. El contratista satisfará el importe de la#inserción del 
•anuncio de la subasta, cayo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 
del Reai decreto de 87 de Febrero de 4858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perj uicios que se irroguen 4 la misma.

Madrid 45 de Abril de 4336.—El Director general, Á. 
Mansi. , 8414—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Sociedad Económica Matritense de Amigos del País.
. En cumplimiento de lo dispuesto por la ley, el día 85 del 

corriente se reunirán, á Ds diez de la mañana, en el local de 
la Sociedad, plaza de la Villa, núrn. 2, los señores compromi
sarios de esta Económica y de sus agregadas para elegir un 
Senador.

Lo que se avisa al público para su conocimiento»,
Madrid 48 de Abril de 4886.—El Secretario general, Luis 

María de Tró y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de Cádiz .

Sección de Fom ento.— M ontes.
El día 45 de Mayo próximo, á la una de su tarde, tendrá 

lugar lá subasta simultanea en este Gobierno y en las Casas 
Consistoriales de Los Barrios para el aprovechamiento du
rante ua año de leñas de los montes de aquellos Propios, en la 
cantidad de 8.000 pesetas y con sujeción á los requisitos y con
diciones facultativas y económicas que se encuentran de m a
nifiesto en esta Sección de Fomento y en la Secre taría de aquel 
Municipio.

Las proposiciones se presentarán en ‘ pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se expresa.

Cádiz 13 de Abril de 1888. ̂ & i Gobernador, Luis del Rey.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
en la G ackta ds Madrid y en el Boletín oficial de esta provin
cia, con fecha   y de las condiciones para la adjudicación
de la subasta del aprovechamiento durante un año de leñas de 
los montes de los Propios de Los Barrios, se compromete á 
tomar á su cargo dicho aprovechamiento con sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo de tasación, pero precisamente por pesetas y en letra 
sin raspaduras ni enmiendas)

(Fecha y firma del proponente.) 2109—S

G obiern o de la  p ro v in c ia  de M adr id .
D. Carlos González del Campillo, Fiscal nombrado por el 

Exémo. Sr. Gobernador civil de esta provincia para la instruc
ción de un expediente en juicio contradictorio para depurar 
los servicios y actos de abnegación llevados á cabo por D. Mi
guel Ordiiión de Elias, Oficial primero de la Administración 
del Real Patrimonio do este Sitio en el año próximo pasado 
de 4885 con motivo de la invasión colérica que afligió á este 
vecindario.

Hago saber que hallándome practicando las diligencias 
conducentes para la depuración de aquellos hechos, doy la pu
blicidad conveniente por medio d i 'presente periódico oficial, 
llamando á las personas que tengan que declarar en pro ó en 
contra de aquehos abriendo un p;azo de 20 días para que pue
dan verificarlo concurriendo al éficto á esta Fiscalía, sita en la 
cHle de San Antonio, s?gún así se preceptúa en la instrucción 
de 30 de D.ciembre de 4857.

Aran juez 41 de Abril de 1880.—Carlos G. del Campillo.
3808—M

*

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de H uelva.
En el juicio ele cuentas por fondos de esta provincia y año 

económico ele 4871-72 aparece que por libramiento núrn. 437 se 
satisficieron £91 pesetas 66 céntimos 4 D. Alfonso García Cle
mencia para gastos de material de la Secretaría de la Diputa- 
tación en el mes de Octubre de 4874, y que importando la 
cuenta 237*43, quedó un saldo cíe 34*83 pesetas, del que no se 
cargó en la cuenta siguiente ni ha podido obtenerse posterior
mente el reintegro á causa de ignorarse ei paradero de Ciernen- 
cin, y no haberse presentado á k  primera citación que se le 
hizo por la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

En su vista, y de orden de la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas del Reino, se cita nuevamente jal referido García Cíe* 
mencín por medio de los referidos periódicos oficíales, fijándole 
el plazo de £0 días para llevar á efecto dicho reintegro ó ale
gar los descargos que crea conveniente; apercibiéndole que de 
no realizarlo se le declarará en rebeldía con los perjuicios á 
ello consiguientes.

Hueiva 45 de Abril de 488G.=Naroiso García Gastañe-io.
3820—M

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  cen tra l.
DÍA 46

Cartas detenidas por falta franqueo ó dirección 
en este día.

Núrn. 478 Antonio F. Cal lenes.—Zar da ín.
479 Avelina Orense.— Santiago.
480 Adolfo Ritu?.gen.—Málaga.
484 Carlos Sánchez.—Toledo.
482 Carmen Montero.—Sevilla.
483 Dolores Sandino.—Guadalajara.
484 Dolores Viiapln.no.—Valencia.
485 Emilio Vera. —Córdoba.
486 Hermenegildo D :>rao.—Burgos.
487 Hilario Blasco.—La Adrada.
488 Luis Prado.—Méntrid».
489 Miguel Riesgo.—Las Gallinas.
490 Rosario Carrias.—Cádiz.
494 Rosa Cuervo.—Herros.
492 Sor Madre Dolores.—Pamplona.
493 Telesforo García.—Espelúy.

Madrid 47 de Abril u© 438&««E1 Administrador, José Lois 
ó Jbarr»,

DÍA 17

Canas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día,

Núrn. 494 Aniceto Jorlra.—Archiila.
495 Casimiro Fernández.—Lcgacés.
496 Eugenio Herpi.—Barcelona.
197 Gracia Castaño.—Carmona.
498 Jerónimo Quéipo.—Arquillo.
499 Josefa Serrano.—Murcia.
£00 Juan Gamillo.—Lubríri.
£01 José Albares.—Enguera.
80» José Chicoy.—-Vitoria.
£03 Eugenio Alonso—Valladolid.
£04 Petra Vaquera.—Escorial.
£05 Trifón Burgo».-—Peñafie).

Madrid 18 de Abril de 4S86.~=*El Administrador. José Lote 
é Ibarra.

E stación  C entral de T e lég ra fos .

DÍA 16
Relación á  los telegramas que no han podido ser entregados 

á íos destinatarios.

Estación a© erigen. Ifosabr© y  domicilio del destisat&rio.

Avilés..................

Central„

ftres. F. Rodríguez y Rodríguez.
Barcelona............ For ni ere.—Ce n ir© n a vi ero.

Joaquín Saizar.—Placóle tos, 45.
Dolores López.—Cervantes, 32.
D. Antonio Vázquez.—Diputado Cortes. 
Alejandro Contreras, plumista..— 'Vitoria, 40. 
Madame de Garrieron — bin señas.
Sr, Marqués de Tavara.—Plaza Independen* 

.cis, núrn. 8. . ..’ 
Fernández Cuervo.—Oficial Dirección gene

ral de Beneficencia y Sanidad.
Dolores A vala.—Jacometrezo, 76, bajo.
De Rada.—Arenal, £4, segundo (ausente). 
Patricio Torrego.— Galle Alamo, 2, prin

cipal.
Gregorio Ay neto.—Sin señas.
Bárbara Jardo.—Callo Lope de Vega.
López Volaille.—Potería.
Carlos Caras.—Isabel Católica, £6, principal. 
José Candela.—San Migue)., 43.
Heinemann.—Fonda Madrid..
Angel tmrique.—Galib Relatores, 2 duplica* 

do,, segundo.
Valle.—Sin señas.
Gregorio A y neto... Idem.
D uon ese Viarcggio.—Id em.
Tomás Soler.—Lisia Telégrafos.

■ Este.

Dolores de Lavat de Valer». — Costanilla 
Veterinaria.

Norte.

D. Eduardo Saavedra.— Vdarde, £5.

Florida*

Manuel Cuadras.—Sin señas.

Tolos a . ................
Cádiz.. . . . . . . . . .
Coruña. . . . . . . . .
Cádiz.. . . . . .  a . . .
París....................
Tarancón ............

Cartagena............

Ferrol. . . . . . . . . .
Paría...........
Santa Marta........

Palma................ .
Coruña................
U ax.............. ..
Pontevedra.-------
Mondoñedo.. . . . .
Frankfurt.. . . . . .
Manzanares. . . . . .

Barcelona............
Pahua............... ..
Peymouth............
YeOiii*........ .

Málaga ................

Valladolid . . . . . .

Ferrol..................

Madrid 47 de Abril de 4886,— Por el Jefe del Centro, 
D. Valladares.

DÍA 18

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

A dra . . . . . . . . . . .

Central

Inspector Jefe Departamento, Juan Beav©.— 
Calle dei Turco. .

Miguel Ccrvilla.—Belén,.42-48.
Pablo Hernando. — Cues?a de Santo Do

mingo, 421
Andrea San Juan,—0 rellana , 7, principal 

derecha.
María Gómez.— Sin señas,
Adelaida Andrade-—Idem.'
Benigno Ibáñez.—Hortalcza, 2, tercero.
Juan Bel trami.—Val verde, 22 duplicado.
Luis Salarich.— Cuesta Santo Domingo, 43, 

entresuelo izquierda.
Julia Bachero.—Cabeza, 48, principal.

Norte.

Nicolás Domínguez.—Almagro, 42, entre* 
suelo. ‘ #•

Juan García Castillo.— Blanca Navarra, 42*

Florida. , '

Manuel Madras.—Est ación Norte.

Sur.

Francisco Alonso García.—Calle de la To
rrecilla, núrn. 7, piso tercero.

Almuñéear.. . . . .
Sevilla... . . . . . . .

Estella. . . . . .  . . .

Cáceres..............
Andújar..............
Moguer............
Granada. . . . . . . .
C ádiz ... . . . . ___

Torrelaguxn.. . . .

' Puerto Real 

Laguna.. . . . . . . .JLJtVjg, W U »  ................................

Ferrol. . . . . . . .

Sevilla.................

Madrid 48 de Abril de 4886.«=Por el Jefe del Centro, José 
Vela,

Delegación de Hacienda de la provincia  de Castellón.
j Del expediente instruido en la Intervención de,Hacienda de 
I esta provincia en virtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
i ©aja general de Depósitos con fecha 42 del mes actual, re- 
i sulta que las cartas de pago que á continuación se detallan



Gaceta de M ad rid .= N úm . 109 19 Abril 1886 191
rpor ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia por el 
concepto de la tercera parte del 80 por 400 de Propios, corres- 
’pondientfe al Ayuntamiento de Benassl, han sido extraviadas; 
^anunciándose dicho extravío en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según previene la circular de 3 de 
Marzo de 4869 y el art. 24 del reglamento de la expresada Caja 
de 47 de Enero de 4874

NUMERO IMPORTE
de las cartas FECHAS DE LOS INGRESOS —

de pago.    Pesetas. Cénts.

215 7 Julio 4 8 5 9 .. . . ........................ 25'56
226 42 id. i d    ..................  8*65
426 5 Noviembre id ..............  4437
540 21 Diciembre id .. ......................  47‘38
544 Idem id. id..................................  13*67
542 Idem id. id . ..................................  6*93
566 30 id. id   ..........................  32 08
44 • 40 Enero í 860.............................. 52*64
46 Idem id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 29

443 24 Febrero id...............   92*08
478 v 6 Marzo id . . . . . . . .................... 5*52
226 41 Abril id ....................................  461*06
522 i 9 Diciembre id . ..............  206‘67
523 Idem id... id.................................... 44*64
531 28 id id...........................    4.075*38
91 20 Febrero 4861...........................  609*27

440 22 id. i d ' . . . . . ..............................  739*13
466 30 Marzo id  ................................ 2»4‘64
489 27 Abril id . . . . . ..........................  4.444*43
447 7 Noviembre id ........................ . 4.608*73
447 o Diciembre id............................ 536*14
474 20 id. íd    .......................   4.645*44
442 27 Noviembre id.....................   406*58
564 30 Diciembre 4862.................   4.791*14
980 20 Abril 4865...............................  4.694*40
995 28 id. id .........................    1.392*27

Castellón 44 de Abril de 4886.®=--El Delegado de Hacienda, 
Federico Saavedra, 3808—M

D eleg a ción  de H acienda .de  la  p ro v in c ia  d e  G erona.
D. Pedro Ortega y Díaz, Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Gerona.
Ea virtud de no haberse presentado en esta Delegación los 

herederos de D. Santiago Picó y de D> Isidro Blanco de la Ca
rrera, Gobernador y Contador que fueron respectivamente en 
el año 4866, como se les había citado por el edicto de fecha 42 
de Marzo último, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 47 del 
mismo mes, en ei Boletín ofto al de esta provincia del día 19 y 
en el Boletín oficial de la provincia de. Huelvá del día 34, con
cediéndoles el término de nueve días para que compareciesen, 
con el fia de enterarles de los cargos que resultaron contra 
los mencionados Sres, Picó y Blanco de la Carrera en el expe
diente de-alcance que se sigue contra D. Joaquín de Rea y 
Moreda, Tesorero que fuó de esta provincia; y no habiéndolo 
efectuado á pesar de haber trascurrido con exceso el plazo se
ñalado, he acordado declararlos en rebeldía en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 447 del Reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Gerona 44 de Abril de i886.=Pedro Ortega. 8840—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l de M adrid .

Esta Exema. Corporación, ea 42 del actual y en cumpli
miento de lo que preceptúa el art. 70 de la ley municipal v i
gente, acordó proceder á sorteo para cubrir la vacante que 
existe-en la Juntq, municipal del presente año económico por 
defunción cíe D. Escolástico García Viana, el cual se efectuará 
en la sesión púb ica que se celebrará el. lunes próximo 49 del 
corriente, á las tres de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
i Madrid 47 de Abril de 4888.—E1 Secretario, R. Salaya.

, - A -  y  y . 1-4

A y u n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  Jara fu e l.
D. José Ramón Gómez Martínez, Abogado, Akal le, Prerí- 

: dente delAyuntamiento de la villa de Jarafuel.
Por ei presente hago saber que se halla vacante la plaza de 

Farmacéutico, titular de esta villa, dotada con el haber anual 
de 250 pesetas pagadas de fondos municipales, con obligación 
de suministrar medicinas gratis á 400 familias pobres que en 
concepto de tales figuren en el padrón de vecinos, y con op
ción á contratos con los Ayuntamientos de los pueblos limí
trofes de Zarra, Teresa, Jalauce, Gofrentes y Cortes de P&llás, 
distante de ésta cinco kilómetros los tres primeros y 40 y 20 
respectivamente los últimos, en los cuales nunca ha habido 
oficina de Farmacia.

Los que deseen obtener dicha plaza presentarán,sus solici
tudes y documentos necesarios en la Secretaria de está Ayun
tamiento dentro del término de 30 días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Jarafuei 40 de Abril de 4886.*«E1 Alcalde, José Ramón 
Bómez. 3824—M

A lca ld ía  con stitu c ion a l d e Cádiz..
Con arreglo al modelo y pliego de condiciones que se en

cuentra de manifiU sio en la Dirección de Administración local 
(Ministerio de la Gobernación) e n  Madrid, y en Cádiz en la Se
cretaría municipal se publica en u n  solo juicio por término de 
30 días la subasta simultánea de los gastos del sacrificio de 
reses en la Casa de Matanza üe esta ciudad, y los del materia! 
ue la misma por lo que resta del presente año económico y 
los de los años de 4886 á 87, 87 á 88, 88 á 89, 89 á 90 y 90 á 
4891, debiendo insertarse el presénte edicto e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, las proposi
ciones se verificarán por pliegos cerrados á Ja Caja de la can
tidad de 23.840 pesetas por cada año económico.

El acto se celebrará en la Corte en la referida Dirección de 
Administración local, el día 24 de Mayo próximo á la hora de 
las dos de su tarde, y en Cádiz en el despacho de la Alcaldía, 
con asistencia del Sr. Alcalde ó del Teniente en quien delegue, 
del Sr. Concejal Síndico del Municipio y del Notario que de
signe Ja Alcaldía.

Para tomar parte en la licitación hay que depositar antes 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ios que lo verifiquen 
en la Corte, y en la Depositaría municipal de Cádiz los que lo

ejecuten en ésta, la suma de 6.460 pesetas á que asciende el 5 
por 400 del valor total objeto de este contrato, debiendo acom
pañar á cada pliego da proposición la cédula personal del lici
tad or. '

Cádiz 46 de Febrero de 4886.—EI Alcalde, P. O., Francisco 
F. Fintecha.—El Secretario, José Domínguez Oaroailo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . , ,  enterado del anuncio publicado en

la G a c e t a  d e  M a d r id , num   fecha , y  en ei Boletín
oficial de esta provincia, núm .   fecha del corriente
año, para la subasta de los gastos del sacrificio de reses en la 
Casa de Matanza de esta ciudad y los del material de la misma 
por lo que queda del corriente año económico y los dé ios años 
de 4886 á 87, 87 á 88, 88 á 89, 89 á 90 y 90 á 4891, y del pliego 
de condiciones formado á esto fia, se compromete a tomar este
servicio en la cantidad de pesetas y céntimos, en letra,
por cada año económico.

(Fecha y firma del proponiente.) 2140—S

Alcaldía constitucional de Castellón de la Plana.
D. Elíseo Soler Breva, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que no habí? ndo comparecido el mozo num. 52 

del alistamiento tíei corriente año y cupo de esta ciudad José 
Navarro Peris, hijo de Manuel y Rosa, soltero, labrador, de 49 
años, natural y vecino de esta población, al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados ante este Ayuntamiento, no 
obstante de haber sido citado al efecto en debida forma, se 
instruye el oportuno expediente con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 87 y siguientes do la ley de Reemplazos v i
gente, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Cor
poración, con ¿as condenaciones consiguientes ¿e gastos si te
nor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le ilaim, cita y emplaza para que com
parezca inme ñatamente á mi Autoridad,*á fin de ser presen
tado ante la Excma. Comisión provincial, para su ingreso en 
la Caja respectiva; apercibido üe ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la ley.

Y por lo tanto, afecto ai buen servicio del Estado y cum
plimiento do las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar su busca y captura - y 
remisión á este Municipio dei mencionado prófugo, 6 'mi pre
sentación á disposición.de lea Comisión provincial.

Castellón de la Plana á 43 de Abril de i886.«=Elís€o ^oler.
3809—M

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros si 

■domingo 48 de Abril de 4886.

MÚMEEÜ 3  IMPORTE m  LAS IMPOSICIONES

Imponames Rwes T©UJ Importo
por importa- «lo impo- ' m

continaachSa. tos. Rentos, pssat&s.

Central.— Plaza de San
Martín   474 491 665 291.469

Sucursal 1.a—Plasa de San 
Millán, núm. 4 4 . , . . . . . .  62 45 77 20.247

Idem 2.a—Calle de Val ver
de, núm, 5 . . . . . . . .  t . 57 44- 74 49.590

Idem 3.a—Calle de! Clave!, 
número 4 . . . . . . . . . . . . .  38 5 43 42.642

Idem. 4.a—Calle del León,
«úmero 3 0 . . . . . . . . . . . . .  52 44 63 46,941

T o t a l e s  . . . . . .  683 236 919 360829

P A G O S

(E N  L O S  D Í A S  16, 17 Y 18 D E  A B R I L )
NUMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros lien tat&l importe
P  gt á cta en.

saldo. caenia. reintegros, pesetas.

Central.—Plaza délas Des
calzas. ..............................  232 265 497 324,492

Ha correspondido «autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Marqués de 
Santa Marta.—D. Santiago de Angulo.=D. Manuel Henao y 
Muñoz.=D. Miguel Mathet y González.=D. José Fernando 
González.=D. Antonio Cantero y Seirullo.— D. Ezequiel Ordo - 
ñez.—Marqués deOIiva.=D. Antonio Gil Leceta,.=D. Juan Án- 
glada y Ruiz.*=--Marqués de Somosancho.—Marqués de Barbo- 
les.—D.vRafael de la Cruz y Cappa.=D. Matías López„=D. José 
María de Pando y Saavedra.—D. Adolfo Llorens.«=D. Mariano 
de la Torre y Roldan.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

CORDOBA
D, José de Echevarría Castañeda, Comandante, Fiscal del 

segundo batallón del regimiento infantería de Granada, nú 
mero 34.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden y como Juez fiscal en la causa que por deserción me 
hallo instruyendo al soldado de la primera compañía de este 
batallón y regimiento José Pages Vila, hijo de Sebastián y'de 
Magdalena, natural de Aviñonet, provincia de Gerona, por el 
presente primer edieto cito, llamo y emplazo al citado soldado 
para que en el término de 30 días comparezca en esta Fisca
lía á responder á los cargos que le resultan; pues de no verifi
carlo se le seguirá caum en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tongada debida publicidad se fijará

en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en ei Boletín oficial de la provincia.

Dado en. Córdoba á 4.° de Abril de 4886.— José ds Eche
varría. 3775—M

GUADALAJARA
D. Emilio Chacil Barbero, Comandante graduado, Capitán,! 

Ayudante del segundo batallón del regimiento infantería de 
Zaragoza, núm. 42.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día 45 de Marzo del 
corriente añ© el soldado de la cuarta compañía e este bata
llón Ignacio Salcedo Suárez, & quien por el delito de deserción 
me hallo sumariando;

Usando de las facultades concedidas en estos casos por la» 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente- 
llamo, cito y emplazo por el primer edicto á dicho soldada 
Ignacio Salcedo Suárez, señalándole el cuartel de San Carlos 
de esta p l az do n de  deberá presentarse dentro del término de 
30 días, que se cuenta desde el de la fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en ei término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Y para que larga la debida publicidad expido el presente 
en Guadalajara á 2 de Abril de 1886. —Emilio Chacil.

3762 - J f

D. Claudio Diez y Hernández, Capitán graduado, Teniente 
del segundo batallón del regimiento infantería de Zaragoza, 
número 42, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día 49 de Marzo del 
presento año el soldado de la cuarta compañía de dicho bata
llón y regimiento Vicente Rodríguez Cantiz, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos,casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo 
al referido soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de San Carlos que ocupa el cuerpo, donde deberá' pre
sentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la pu
blicación de! presente edicto, ádar  sus de-cargos; y de no ha
cerlo así se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 2 de Abril de 4886.=  ̂Claudio Diez. 3758—M

D. Francisco del Castillo Gómez, Teniente graduado, A lfé
rez de la cuarta compañía del primer batallón del regimiento 
infantería de Zaragoza, núm. 42.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado de este 
batallón Tomás Barreiro López, natural de Madrid, á quien es
toy sumariando por el delito do primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Carlos de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 3 de Abril de 4886..—E1 Fiscal, Francisco del 
Castillo. 3759—M

D. Gregorio Ramírez Sánchez, Teniente graduado, Alférez* 
Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Zara
goza. núm. 42.

No habiéndose presentado en la Caja de la zona núm. 2 de 
Madrid, con objeto de ser destinado á Cuerpo el soldado de ía 
tercera compañía del segundo batallón del expresado regi
miento Ramón Tréus López, natural de Madrid, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presenta 
cito, Hamo y emplazo por primer edicto ai expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Carlos de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro dei término de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargas; y de 
no presentarse en el término señalado so seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 3 da Abril de 4886.=Gregorio Ramírez Sán
chez. 3776—M

D. Francisco Vivanco OndoviHa, Teniente graduado, A lfé
rez y Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de 
Zaragoza, núm. 42.

No habiéndose presentado en la Caja de la zona num. 2 d® 
Madrid, con objeto de ser destinado á cuerpo el soldado de la 
primera compañía del segundo batallón de este regimiento 
José Rodríguez Mencía, natural de Madrid, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al "expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Caries de esta plaza para su pre
sentación, donde deberá efectuarlo dentro del término'de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado, se 
seguirá la sumaria y se sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 3 de Abril de 488S.=Francisco Vivanco.
3777—M

D. José Pinilla Muñoz, Alférez de la tercera compañía del 
primer batallón del regimiento infantería de Zaragoza, nú
mero 42.

No habiéndose presentado á banderas el soldado de la cutara
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ta  compañía del citado batallón Scveri&uo Barrera, á quien 
instruyo sum aria por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por 
prim er edicto al referido soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel de San Carlos que ocupa el cuerpo en 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no hacerlo así se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Guadalejara 3 de Abril de 1886.®=José Piniiia Muñoz.
3778—M

D. Timoteo Astorga Fernández, Teniente, Fiscal del se
gundo batallón del regim iento infantería de Zaragoza, núm. 4£.

Hallándome instruyendo sumaria por el dslit© de deserción 
al soldado de la cuarta compañía de dicho batallón y regi
miento Antonio Rodríguez Quintana, natural de Madrid; y

Usando de las facultades que en estes casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto a l expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Carlos de esta plaza para su pre
sentación, donde deberá efectuarlo dentro del térm ino de 30 
días, á contar desde !a publicación del primer edic-to, á dar sus 
descargos; y de no presentarse n i el término señalado se se
guirá la sumaria y so Rentcrciará en rebeldía.

Guadal*jara 3 de Abril tL i 886.—Timoteo Astorga. •
3761—M

HABANA
D. Manuel Durillo- García, Capitán de infantería y  prim er 

Ayudante accidentalmente de esta plaza, Fiscal del expedien
te de inventario del Alférez de infantería D. Paulino de la Presa 
Cámara*

Por este mi prime? y único edicto cito, llamo y emplazo á 
la herm ana ó personas que se consideren con derecho á perci
bir los bienes y efectos dejados á su fallecimiento por el Alfé
rez de infantería D. Paulino de la Pres* Cámara, que compa
recerán ante la Autoridad que conozca de este llamamiento, 
para que á la brevedad posible dé oportuno conocimiento en 
bien de la más pronta justicia.

Y para su inserción por 30 días en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
expido el presente en la Habana á ££ de Febrero de 4886.= 
Manuel Durillo. 3o4-P-~46

LEÓN
D Juan Ruiz Herrera, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón reserva de León, núm. 410.
Habiéndose ausentado de esta plaza sin autorización el 

soldado destinado al Ejército de U ltram ar Agustín Blanco 
Expósito, á quien estoy sumariando por desertor por no haber
se presentado á su llamamiento según Real orden de 16 de Di
ciembre último para su embarque á dicho Ejército;

Usando de las facultades que me están concedidas por las 
Reales Ordenanzas, por este prim er edicto cito, llamo y em 
plazo al referido individuo para que en el térm ino de 30 días, 
á contar desde 3a publicación del presente edicto, se persone 
er» la guardia de prevención que se halla en el cuartel de Ja 
Fábrica de esta ciudad de León; apercibido de que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio ó que hubiere lugar.

León 8 de Abril de 1886 -= Fiscal, Juan Ruiz. 3779—>1

LERIDA
D. Leonardo Alvarez Otero, Alférez, Fiscal del prim er b a 

tallón de este regimiento.
No habiéndose incorporado al cuerpo ai ser llamado el 

soldado de Ja primera compañía del prim er batallón de este 
regimiento Pedro Pérez Martínez, que se hallaba con licencia 
ilim itada en el pueblo de Cuevas de Vera, natu ra l de Albox, 
provincia de Almería, á quien estoy sum ariando por el delito 
de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficíales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primar edicto al expresado soldado, se
ñalándolo el cuartel del castillo Principal de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro dri termino de 80 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  de no efectuarlo en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará m  rebeldía.

Lérida £ de Abril de 1886,®=Leonardo Alva-ivz. 3780—M

El Poli carpo Gómez £ovia, * l api tan graduarlo, Teniente del 
regimiento infantería de Guipúzcoa., nuin 57, Fiscal del mismo

Habiéndose ausentado de esta plaza, punto donde se "halla 
de jjiutfnirion el expresado re^ ím eato  el soldado educando de 
música del rnii'uuo Buenavcirinra Calatayud A roca, natural de 
Jáííva, provincia üe Valencia, á quien estoy sumariando por el 
d e rto  de deserción;

IH m do de las Lj cuitad s que conceden las Reales Oro enan
cas en estos casos á los í ¡íiriñes del Ejército, por el presente 
cito. llamo y empbzo por prim er edicto al expresado indivi
duo, señalándole el cuarta! de k Panera de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro tí el térm ino de 80 días, á contar 
desde la fecha de la  publicación de este documento, á ca r sus 
descargos; y de no presentarse en dicho término será juzgado 
como desertor.

Lérida £ de Abril de 1886/—Policáreo Gómez, 3763—M

LOGROLO
■' D. Rafael Alamo y Castillo, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal m ilitar de la plaza de Lo
groño.

En uso délas facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la  causa seguida por el delito de deser
ción contra el recluta del segundo reemplazo de 4885 José 
Iturbide Crespo, natural de Zaragoza, provincia de idem, hijo 
de Pedro y do Gregoria,, ya difuntos, por el presente prim er 
edicto cito, llamo y emplazo al indicado recluta para que en 
el término de 30 días, a contar desde su publicación, compa
rezca en el cuartel de la Merced de esta plaza á responder á 
los cargos que le resultan; pues de no veriñcarlo se seguirá la  
causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Logroño á 9 de Abril de 1886.=Rafael Alamo.
811—M

MADRID
D. Miguel Suárez Jorto, Teniente, Fiscal del primer batallón 

del regimiento infantería de Covadonga, nura. 41.
Habiéndose- ausentado de su pueblo, en donde se hallaba con 

licencia, no incorporándose á banderas al, ser llamado por la 
Real orden de 25 de Noviembre últim o el cabo primero de la 
prim era compañía de este batallón José Font Josefríe, natu ra l 
de Alfondeguilla, provincia de Castellón, á quien estoy sum a
riando por dicho motivo;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército en estos casos, cito, llamo y 
emplazo por este segundo edicto al expresado José Font para, 
que en el término de SO días, á contar desdi la fecha de su 
publicación, so presento en el cuartel de los Doks de esta Cor
te á dar sus descargos; y de no verificarlo así se le juzgará en 
rebeldía.

Madrid 3 de Abril de 4886.-=Miguel Suárez. 3764—M

D. Antonio Burriel y Manglano, Capitán Ayudante, Fiscal 
del quieto regim iento de cuerpo de ejército.

Estando instruyendo sumaria al artillero segundo del ex
presado regimiento Antonio Almuiña, hijo de. Juana y de padre 
desconocido, natural de Arbó, provincia de Pontevedra, avecin
dado en O guellinos, Juzgado de prim era instancia de La Ca
ñiza, distrito m ilita r de Galicia, nació en 3 de Marzo de 1861-, 
de oficio labrador, ed&d cuando empezó á servir £0 anos, 10 
meses y 25 días; su religión Católica, Apostólica, Romana; su 
estado soltero; su estatura un m etro y 690 m ilímetros; fué 
filiado como soldado con el número 22 por el Ayuntam iento 
de Arbó para el reemplazo de 1885.

Tuvo entrada en Caja el día £9 de Enero de 1883, el cual 
se encontraba en el pueblo de su naturaleza con licencia ilim i
tada, por el delito de deserción por no haberse presentado 
cuando ha sido llamado al servicio de las arm as;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado individuo, 
señalándole el cuartel de los Doks, titulado Cuartelillo de esta 

.plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino de £0 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se se 
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 3 de Abril de 4886.=Antonio Burriel. 3788—M

Ignorándose el domicilio de Rosendo Vidal y Josefa Ba
rrero, se lee cita por medio de este anuncio para que en el té r 
mino de 10 días se presenten en esta Fiscalía, Segovia, 6, prin
cipal derecha, á prestar una declaración.

Madrid 7 de Abril de 1886.=*E1. Capitán, Teniente, Fiscal, 
Juan de Ceballos, 3782—M

Ignorándose el domicilio de Doña María Juárez, se la  cita 
por medio de este anuncio para que en el térm ino de 10 días, 
contados desde la publicación del presente anuncio en los p e 
riódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, Segovia, 6, p rin 
cipal derecha, de diez á doce de la m&ñana.

Madrid 7 de Abril da 48S8.=El Capitán, Teniente, Fiscal, 
Juan de Caballos. 3783—M

Ignorándose el domicilio de Doña María Brabo Rivera, se 
la cita por medio de esto anuncio para que en el térm ino de 10 
días se presente en esta Fiscalía, Segovia, 8, principal derecha, 
de diez á doce de la m añana.

- Madrid 7 de Abril de 1868,—El Capitán, Teniente, Fiscal, 
Juan de Gebáílcs. 3784—M

Ignorándose el domicilio de Alfonso Ram írez y Balt&sara 
Grado, se les cita por medio de este anuncio para que en el 
término de 10 días se presenten en esta. Fiscalía, Segovia, 6, 
principal derecha.

Madrid 8 de Abril de 1886.«=E1 Capitán, Teniente, Fiscal, 
Juan de Ceballos. 3783—M

Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte el soldado 
Marcial Expósito Elvira, se le cita por medio de este anuncio 
para que á la m ayor brevedad comparezca en esta Fiscalía, 
sita en la calle de Tudescos, núm. 43, principal, á fin de prestar 
una declaración.

Madrid 8 ce Abril de 4886.=*E1 Comandante, Fiscal, Julián  
Oeón. 3786—M

Ignorándose el domicilio de Manuel Rodríguez López, se le 
cita por medio de este anuncio para que en el térm ino de 10 
días se presente en esta Fiscalía, Segovia, 6, prine.pál derecha, 
A p resta r 'una declaración.

Madrid 8 de Abril ele 4888.=El Capitán, Teniente, F iscal, 
Juan de Caballos. * ; 3787—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, Fiscal 
permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al paisano Agapito Redondo Elias, vecino de esta Corte, 
para que en el térm ino de 40 días, á contar desde su publica
ción, se presente en esta Fiscalía, sita Costanilla de San An
drés, núm. 46, segundo, con objeto de prestar declaración en 
un interrogatorio procedente ue la plaza de A calá. de Henares.

Madrid 9 de Abril de 4886.—José Montero. 384£—H

MÁLAGA
El Juzgado en comisión de la Comandancia de Marina de 

esta provincia.
En virtud  del presente edicto, y término de £0 días, á con

ta r  desde su inserción en l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines 
oficiales de esta provincia y  la de Almería, cita, llama y em 
plaza á Antonio Rollo Alias y Alonso Rodríguez, cuyas señas 
y paradero actual s 3 ignoran, para que en el tiempo prefijado 
comparezcan en esta Comandancia para responder al cum pli
miento de ejecutoria en causa contra ellos y otros por nave
gar sin ser matriculados.

Dado en Málaga á 12 de Abril de 1886.=Antonio Puja* 
zón.—Jcsó Aurioles. 3766—M

MALAYLAY
D. Jesús Dulce y Pinel, Alférez del segundo tercio de la 

Guardia civil del Ejército de Filipinas y Fiscal de un expe
diente. ,

En uso de las facultades que las Ordenanza5} del Ejército 
me conceden como Fiscal del expediente de abintestato del 
difunto sargento segundo europeo Juan Manuel San Juan Ba- 
yón, natu ra l de Mancilla de las Muías, provincia de León, hijo 
d© Pedro y de María, cuyo paradero se ignora, por el presente 
tercero y último edicto cito y Hamo á las personas de' su fa
milia que se consideren con opción á los alcances existentes 
en la Caja del cuerpo pertenecientes al finado, para que dentro 
del término de-tres meses, á contar desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en esta Fiscalía, 
personalmente ó por medio de apoderado.autorizado en forma 
legal con los documentos justificativos de su derecho para 
deducir el que les asista.

Y para que este edicto tenga ¿a debida publicidad y  pueda 
llegar á noticia de los interesados, se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín ofiieial de la susodicha provincia de León.

Dada en Malaylay, provincia de Abra, á 7 de Febrero de 
•i886.=Y.0 BF--=E1 Fiscal, José Dulce = P o r  su mandado, el Se
cretario, Pantaleón Insigne. 368—P

MELILLA
D. Ricardo García Aípuente, Alférez del segundo batallón 

del regim iento infantería de Aragón, núm. £1.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

E jército me conce len como Juez fiscal de la causa instru ida al
soldado de la tercera compañía del prim er batallón Timoteo 
Blanco Iglesias, por el presente segundo edicto llamo y empla
zo al referido soldado, para que en el término de £0 días com
parezca ante las Autoridades m ilitares de León, quienes le fa
cilitarán su incorporación á banderas para responder á los 
cargos que en la causa le resultan; y de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía y le juzgará el'Consejo de guerra 
competente.

Y para que así conste, y este edicto tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Ja provincia de León.

Dado en Mélilla á los 30 días de Marzo de 1886,=R icardo 
García. 3843—M

D. Trinidad Nieto Carlier, Comandante, Fiscal del prim er 
batallón del regim iento infantería de Granada, núm. 84.

Habiéndose ausentado del depósito de transeúntes de Ge
rona Jaime Gelí Pujadas, natural de Vilbpríu, provincia do 
Gerona, soldado de este regimiento, á quien estoy sum arian
do por el delito de prim era deserción;

Y usando de las facultades que conceden en estos casos'Jas - 
Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por 
prim er edicto al referido soldado Jáim e Geli Pujadas, señalán
dole eLfuerfce de Cabrerizas de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del térm ino de £0 días, empezándose á con
ta r  desde el de la publicación de este edicto en el periódico 
oficia], á dar sus descargos y defensa; y de no verificarlo así 
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Meliila £9 de Marzo de l886.==Trinidad N ieto .= P cr su 
mandato, Ramón Castaño. 8844—M

OVIEDO
D, Alejandro Fernández Riesco, Teniente suplente, Habili

tado del batallón depósito de Cangas de Tineo, núm. 415, y F is
cal nombrado por el Exorno-. Sr. Gobernador m ilitar de la  
misma.

No habiendo comparecido á la concentración de embarqué 
el sustitu to  para servir en el E jército de la  isla de Cuba R a
món Alvarez Miranda, natu ra l de Trubia, en esta provincia, á 
quien estoy sumariando; , ,

Usando de las facultades 'que para estos casos conceden las
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, llamo y emplazo 
por segundo edicto al referido individuo, señalándole el cu a r
tel de Santa. Clara de esta ciudad, donde deberá presentarse en 
el término de £0 días, contados desde la publicación del misino 
en el Boletín oficial de la provincia, á dar sus descargos; y  de 
no verificarlo en el térm ino señalado se seguirá la sum aria y 
se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 6 de Abril de 1886.»Alej andró Fernández.
• *. ; 3798—M



D. Alejandro Fernández Riesco, Teniente, Habilitado del 
batallón de depósito de Cangas de Tineo» núm. 115, y Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador m ilitar de 
la misma.

No habiendo comparecido á la concentración de embarque 
con destino al Ejército de la isla de Cuba el sustitu to  Anselmo 
Fernández Rubiera, natural de la villa de Gijón, en esta p ro
vincia, á quien estoy sumariando;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, llamo y empla
zo por primer edicto al referido individuo, señalándole el cuar
tel de Santa Clara de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del térm ino de 30 días, contados desde la publicación 
del mismo en el Boletín oficial de la provincia, á dar sus des
cargos; y de no verificarlo en el término señalado se seguirá 
la sum aria y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 7 de Abril de 1886.=Alejandro Fernández.
3799—M

SEVILLA
D. Cándido Herrero Gascón, Capitán, Fiscal del prim er ba 

tallón del regim iento infantería de Pavía, núm. 50.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 

guarnición, el soldado de la tercera compañía del citado bata
llón y regimiento Juan Salas Rodríguez, natu ra l de Ga or, 
provincia de Almería, á quien estoy sumariando por el delito 
de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel del Carmen de-esta capital, donde d e
berá presentarse en el térm ino de 40 días, á contar desde la 
publicación del presente, edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.
* Sevilla 6 de Abril de 1886.=Oándido Herrero Gascón.

3806—M

D. Ramón Bayot Luna. Teniente de la tercera compañía 
del prim er batallón del regim iento infantería de Soria, n ú 
mero 9, Fiscal en la sum aria que se cita.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado de la se
gunda compañía del prim er batallón del expresado regim iento 
Eduardo Fernández González, natura l de Madrid, y por cuyo 
delito me encuentro instruyéndole sum aria;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
fíeñal&ndoíe la guardia de prevención del cuartel de los Terce
ros de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del té rm i
no de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 9 de Abril de 1886.=Ramón Bayot. 3815—M 
\

VALLADO LID

D. Isaac Sanz Gómez, Capitán graduado, Teniente, Fiscal 
del batallón depósito de Valladolid, núm. 101.

Hiñiéndose ausentado de esta plaza el sustitu to  destinado 
á los Ejércitos de U ltram ar Eduardo Alba Hernández, natural 
de C&stronuño, de esta provincia, liíjo de Prudencio y  de E us- 
taquia, á quien estoy sumariando por haber faltado á la con
centración en esta capital el día 12 d@ Febrero del corrien
te año;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos, por el presente cito y  llamo por segundo 
edicto al expresado sustituto, señalándole el cuartel de San 
Diego .de esta capital, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de 20 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, 4 dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Valladolid 10 de Abril de 1886.«*ísaac Sanz. 3816—M

VITORIA
D. Rafael J&bat y Magallón, C&pitáü, y F iscal del segunde 

regim iento de A rtillería de m ontaña.
Habiéndose ausentado de esta piaza los artilleros segundos 

Manuel Bengoa P&r&lday de la segunda batería, y Juan Motri- 
eo Expósito de la tercera del expresado regim iento, á quienes 
estoy sumariando por el delito de prim era deserción cometida 
en el cuartel d$l Mercado el día 19 del mes de Marzo últim o;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto á los referidos a r t i 
lleros, señalándoles la guardia de prevención de dicho cuartel 
donde deberán presentarse dentro del térm ino de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

V itoria 9 de Abril de 1886.=R&fael Javat. 3802—M

J u a g a d o s de p r im er a  in s ta n c ia .

MADRID—BÜENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de Buenavista de esta capital en el expediente de 
rectificación del error padecido en el Registro civil al inscribir 
el fallecimiento1 del Presbítero D. Cesáreo Duque y Serrano de 
la  Cuesta, Fraile exclaustrado, á quien se conocía con el nom
bre de Cesáreo Duque de la Concepción, puesto que en dicha 
inscripción se dice llam arse D. Cesáreo Duque de la  Cuesta, se 
cita y emplaza á las personas que tengan algo que reclamar 
sobre el particular para que en el preciso térm ino de tres me

ses, contados desde la  publicación de es te  edicto cu la G a c e t a , 
presenten sus solicitudes en dicho Juzgado, situado en la calle 
del Barquillo, núm. 34, piso principal; con apercibimiento de 
que pasado sin verificarlo se acordará la rectificación y les 
parará  perjuicio.

Madrid 2 de Abril de 1886. =V.® B.*=E1 Juez de prim era 
instancia, B rú .= E t Secretario, Francisco Jiménez de la Torro.

J —-2705

M ADRID-PAL AGIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito  de Palacio de esta Corte, dictada en causa criminal que 
se instruye contra Ptufino Ortiz de H<¿ro sobre sustracción de 
libros, se cita y llama por virtud  del presente al que se conside
re dueño de una obra de medicina operatoria de Valpeau, com
puesta de dos tomos encuadernados á la holandesa y escritos en 
francés, los cuales tienen un sello que dice: «Licenciado Se
rrano Sanz,» cuyos libros le fueron ocupados á dicho pro
cesado en unión de otros en la mañana del 23 de Marzo úl
timo, y la persona que se crea dueño de los mismos comparez
ca ante dicho Juzcado y Escribanía del que refrenda dentro 
del término de 10 días, á contar desde la publicación del pre
sente, coa el fin de acreditar su preexistencia; apercibido que 
de no verificarlo le p ira rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 2 de Abril de 1886.=V.* B .°=R. Zapa- 
ta.-=El actuario, Ramón Martín Aguilar. J —2704

. MÁLAGA—SANTO DQNINGO

D. Lorenzo Padilla y Pe/ ela, Juez instructor ¿el distrito  de 
Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente y término de 10 días se cita y  llama á Sal
vador González González, capataz que fué dei lagar nombrado 
de Oarranque, en este término, para que dentro de los días que 
se le señalan, que serán contados desde la iusercióa de la p re
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  db  Ma d r i d , 
se persone á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á to la s  las Autoridades civiles y m ilita
res, y á los individuos que constituyen la policía judicial, p ro
cedan á la captura de dicho procesado, remitiéndolo á estas 
cárceles á mi disposición, para lo cual les exhorto y requiero 
en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino.

Dada,-en Málaga á 1.° de Abril de 1886.=»Loranzo Padilla y 
P enela.=Por mandado de S. S., el Seor etario, José Antano, 
Escribano. ' J—2708

NOTICIAS OFICIALES
C om pañía da S e g u r o s  M u tuos co n tra  Incendios 

d e c a s a s  en  Sevilla.

REFORMA DB SUS ESTATUTOS ACORDADA EN JUNTA GENERAL 
DE 29 DE NOVIEMBRE DE lb85

Artículo 2.® La constituyen los propietarios que inscriban 
en ella sus fincas urbanas situadas en esta ciudad dentro üei 
perím etro que marca el apéndice núm. l .#

Lá Sociedad sóio podra disolverse por acuerdo unánime de 
todos los socios.

Para los efectos de pertenecer á esta Sociedad se conside
ran  propietarios:

1.* Los usufructuarios y cuantos tengan á su favor una 
servidumbre personal sobro las mencionadas fincas, dándose 
conocimiento ai propietario.

2.® Los acreedores hipotecarios que, en caso de incendio, 
solo tendrán derecho á pereioir el importe de su crédito.

3.* El dueño ¿e lo edificado sobre un área de propiedad 
ajena.

A rt. 6.® Los socios contribuyen á los repartos según los 
riesgos que ofrecen las fincas aseguradas, ctiviáiéndobe éstas 
para el indicado objeto en cuatro clases en la forma que apa
rece en el apéndice) nú n. 2.°, y con arreglo á las condiciones 
siguientes:

1 .a Por las fincas que figuran en la primera clase corr r i-  
buyen las socios en proporción á la cantidad por que resulten 
aseguradas en la póliza.

2.a Por las fincas que figuran en segunda, tercera y cuarta  
clase contribuirán los socios á los repartos como si el capital 
asegurado, según la póliza, fuess doble, triple ó cuadruplo res
pectivamente del que en realidad sea.

Los teatros y circos pagarán 5 rs. por 1.009 en los repartos 
de un cuartillo por 1.000 sobre las fincas de primera clase, du
plicando, triplicando, cuadruplicando, etc. dicha cuota de 5 rs., 
según que P s  repartos sobre las expresadas fincas de prim era 
clase sean do na medio, de tres cuartillos, de un entero, etc. 
por 1.000.

Art. 8.a Siempre que una parte del edificio que se trate  de 
asegurar deba comprenderse en segunda, tercera ó cuarta cla
se per el objeto á que dicha parte esté destinada,-todo el edifi
cio se asegurará en la misma clase.

Guando dos edificios que deban asegurarse en diferentes 
clases tuviesen comunicación inmediata, se considerarán como 
uno solo para los efectos del seguro, aunque pertenezcan á d is
tin tos dueños; y por consiguiente cualquiera de ellos que se 
asegure eñ esta Compañía se incluirá en ia clase á que corres
ponda el que de los dos ofrezca mayor riesgo.

Esto no obstante, la Junta directiva queda facultada para 
aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior según aconseje la. 
prudencia, pero oyendo siempre al Arquitecto.

A rt. 9.® Guando resulte que el edificio incendiado no se 
halle asegurado en la clase que le corresponda por razón del 
riesgo, la indemnización sera proporcional á la cuota que v i
niese satisfaciendo el asegurado. Por tanto, sólo tendrá dere
cho á la mitad de la indemnización, que en otro caso le corres
pondiera, el que tuviese asegurada una finca en primera ciase 
que debiera estar en segunda; á la tercera parte, cuando figura
se en primera debiendo estar en tercera-; á la cuarta parte, si 
estando asegurada en primera debiera estarlo en cuarta, y am 
sucesivamente.

A rt. 13. Esta declaración y petición puede hacerla el du e
ño, ó su representante, ya sea per poder, per orden ó pGr en-

cargo. si bien en los irá  ? i tes tostó lo  podrá intervenir
ei ü.Uiv.sa o ó el que legitimaLaerús lo repreacutc.

Art. 14. Inmediatamente que el Director adm ita la petición 
del seguro, pasará oficio al Arquitecto «e la Comp ñía para 
que manifieste ei importe aproximado dei costo de reconstruc
ción; y estanao conforme dicho perito c n ei valor expresado 
en la petición, el solicitante en su taso coa el dictamen del 
Arquit eto ó con un tipo me or el que éste designe, el Direc
tor resolverá sobre la admisión dei seguro con facultad de po
ner lim itar la cantidad, según entienda que conviene & la So
ciedad.

Los teatros y circos se adm itirán al seguro únicamente por 
la m itad del valor que les dé el Arquitecto de la Sociedad, con 
prohibición deque se asegure la otra mitad, el atrezo ni el 
mobiliario en otr* Compañía, pues por el mero hecho de in 
fringir dicha condición, queda anulaao el seguro veriacado en 
ésta.

Art. 15. Admitido ei seguro y pagados los derechos ñor el 
interesado á quien se entreg rá la oportuna carta de pago, se 
extenderá la póliza en el libro correspondiente que firm arán el 
Director y el socio, facilitándose á éste certificado de ella: y  á 
las doce del día siguiente de í& fecha de la póliza producirá 
sus efectos el seguro, quedando la Compañía obhgada á in -  

emnizar al socio y éste á satisfacer las cargas y repartos que 
acordare aquélla.

A rt. 16. Ai ingresar en esta Compañía pagarán los socios 
un cu rtillo  de real por cada 1.000 rs. en ia primera c.ase, un 
medio < n la segunda, tres cuartid  ir en & tercera, un rea. en 
la cuarta; y los teatros y circos 5 rs. por 4.000, como derechos 
de inscripción que se aplican á los gastos de la Sociedad, abo
nando además el valor íntegro del sello que debe llevar toda 
póliza matriz. En el caso de q .e  una finca inscrita en según a, 
tcr. era ó cuarta ciase pasase á prnuera y volviese después á 
segunda, tercera ó cuarta, no pagará el socio d recho alguno, 
siempre que el edificio r.o haya passdo durante ese tiempo á 
o tra propiedad.

Art. 18. La duración del seguro es indeterminada.
Cuando un socio quiera separarse, de la Compañía deberá 

pasar oficio á ia misma scompañ&do del certifica o de la póli
za, y desde enconccs cesarán las obligaciones mutuas: la Di
rección acusará el oportuno recibo al socio, quedando éste no 
obstante obligado á contribuir con la cuota oue le corresponda 
á todas las indemnizaciones de daños causados por incendios 
ocurridos hasta el día de, su separ&chn.

Del mismo modo la Jurtn, directiva queda facultada para 
dar por terminado el seguro de cualquiera finca cuando juzgue 
que así conviene á los intereses de la Sociedad, sin tenar que 
(lar por ello explicación alguna.

Art. 26. Cuando por la destrucción to tal de la finca, los 
gastos de reconstrucción fijados por los peritos después del 
incendio sean'iguales á la cantidad del seguro ó excediesen de 
ella, el siíiiestr&do sólo tendrá aereclio á percibir el importe 
del seguro, deduciéndose de él la cantidad en que se valoren los 
restos quedados á consecuencia del incendio. Y siendo los 
gastos de reconstrucción fijados después del incendio menores 
que ei im pone de la cantidad en que la finca estuviese asegu
rada, tendrá derecho única ente á la suma que expresen aque
llos gastos; y además se le devolverá la cantidad que hubiese 
pagado correspondiente al exceso del seguro.

Art. 27. Besigo&do perito por parte del socio ó conformán
dose con los de la Compañía, el Director dispondrá que se pro
ceda á fijar el im perta de reconstrucción de toda L finca y ol 
de la re;. a ración del d&ño c- usado por el incendio, expresando 
además los peritos si esta ha producido la destrucción to tal ó 
parcial de el a. En caso de discordia <m cualquiera de los apre
cios nominados, la resolverá un tercero nombrado por las 
partes.

No lográndose conformidad n la designación cíe tercero, se 
propondrán tres por la Compañía y tr.-<s por el asegurado; éste 
escogerá uno de 1a- terna, por aquella presentada y la Compañía 
otro de la facilitada por el siniestrado; é insaculados los nom
bres de ambos peritos, se tendrá por nombrado para r. solver 
Ja discordia &1 que la suerte decide.

El (íicUmcn de los peritos indicados es obligatorio, sin que 
contra él so dé recurso ni se consienta reclamación alguna.

Art. 29, En todos I03 casos, al pereioir la indemnización e. 
asegurado, cede, trasm ite y subroga en favor de la Sociedad 
todos su?, derechos y acciones contra los causantes del incen
dio, por si en algún tiempo resultase probado que los ha habido, 

Art. 30. Esta Sociedad se reunirá en jun ta  general o rd i
naria en el mes-de Febrero de cada año.

En ella se variarán los cargos de Director segundo, Secro ■»* 
tañ o  segundo, Contador y Tesorero, y para reemplazar a los 
salientes la Junta directiva presentará á la aprobación de la 
generad cuatro propuestas de dos señores socios cada una con la 
designación d» propietario y suplente, procurando que dichos 
individuos reúnan lns circunstancias y conocimientos necesa
rios para su des«mp*ño. Los cargos de Director y Secretario 
primeros recaerán en el Director y Secretario segundos del 
año anterior. Igualmente presentará la directiva csra uro- 
puesia de nueve señores socios para revisores de l&S cuentas 
del año último,-eligiéndose tres de ellos y sustituyéndose por' 
su orden en e&so de renuncia ó enfermedad. F&ra ia aproba
ción de estas propuestas los votos de ios concurrentes serán 
individuales.

En caso de renuncia ó defunción.de los propuestos, la Jun
ta  directiva nom brara desdo luego los que los hayan ne susti
tu ir  sin necesidad de convocar nueva ju n ta  general.

Art. 36. Después se dará cuenta de la Memoria sobre la si
tuación de la Compañía y del estado en que se fije el resu lta
do de Jas operaciones en el año último, expresándose en dicho 
estado el capital se g u ra d o  &] empezar el ejercicio áel mismo, 
determinándolo por clases, y agregando las altas y bajas du
ran te  el ocurridas.

Art; 38.  ̂La ju n ta  general extraordinaria reunirá cuando 
la cit© la directiva, o lo pidan á ésta socios bastantes á reunir 
300 votos por sí ó en representación, expresando el objeto.

A rt 39.  ̂ Las de^ernpunaeiones ó acuerdos de las ju n ta s  ge
nerales, así ordinarias como extraordinarias, se tom arán por 
m ayoría de loe votos d© los concurrentes.

Toda proposición an ju n ta  general deberá form ularse por 
escrito.

A estas j untas podrá concurrir el empleado de esta Socie
dad que designe la gubernativa, é inform ar sobre los particu
lares que se le consulten.

Art. 40. Serán nulos de ningún valor ni efecto todos aque
llos^ acuerdos que se tomasen por las ju n ta s  generales, ya sean 
ordinarias ó extraordinarias, en cuanto no se conformen con 
lo que ios presentes estatutos determinan.

Art. 47. Queda de cargo de ia Jun ta gubernativa el nom
bramiento ó remoción de los empleados que tenga la  Sociedad, 
como igualmente el de los Arquitectos y operarios que creye
sen necesarios para el servicio de las bombas y demás útiles 
de ia Compañía, recosa pensándolos según los méritos que hu
biesen con rfiuto. h a  separación de ios empleados sólo podrá 
acordarse previo ei oportuno expediente, dándose cuenta de 
ellot así corno de las recompensas extraordinarias, en la p ri
mera junta genera! que se celebré.
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Art. 76, Todo socio podrá reclamar de la Dirección cuantos 
datos concretos tenga por conveniente exigir, los cuales las 
serán facilitados, si así lo acordare la Junta directiva.

Art. 76. Para variar en todo ó en. parte estos estatutos, 
luego que sean aprobados por la Autoridad competente, es ne
cesario que lo pidan por escrito en junta general 60 socios por 
sí, con exclusión de delegaciones y representaciones, expre
sando concreta y determinadamente los pantos cuya reforma 
pretendan; y siendo tomada en consideración, pasará á la Jun- 
tía directiva para que con su informe dé cuenta en la primera 
¿general ordinaria, en la que se discutirá k  variación que se 
solicita, siendo necesario para que ésta sea admitida que ob- 

itenga las dos terceras partes de los votos de los concurrentes.

APÉNDICE NÚMERO d.°
Límites hasta los cuales se extiende el seguro.

Huerta de Aponte en la orilla izquierda del río por el camino de la Algaba á la calzada que va á San Lázaro, callejón que va por detrás de la huerta del Hospital; otro callejón que va al de la Barzola, de éste ai camino de Miradores, venta de la Trinidad, huertas de la Alcantarilla y del Sr. Pages, fabrica de camas de Urquiza, prado de Santa Justa, callejón de la 
huerta de San José en F Cr--- del O ampo, desde la Cruz dei Campo por detrás de la hueru del Rey á la Enramad illa, por la huerta de Martínez " la do Camino á Eritema y por el Tar- 
marguillo al río.

Trimia.
' Desde la huerta do LnffiUo, por detrás de los Remedios á 

’la calle de Feho, y deudo éste, por detrás de la fábrica de Gar
cía Balao al Tardón, desdo Tardón al tejar del Chocolatero, 
desde éste al parador do Extremadura, y desde aquí al paso de 
nivel del ferrocarrd de I lucí va.

APÉNDICE NlíAí. S-.®

Cuadro de las distintas clases de fincas é industrias qm cons
tituyen los diferentes riesgos para graduar los repartos en la 

Compañía de Seguros Mutuos.

Primera clase.
Casas destinadas & habitación, aunque tengan establecí-* 

miento que no aumente el riesgo.
Segunda clase.

Tiendas en que so vendan algodones, guitarrerías, toreos . 
de maderas, fábricas de hormas, boticas, posadas, mesones, 
fondas, bodegones ó figones, pues ios de freír, carpinterías, depósito de cejas de azúcar, depósitos de muebles á la. venta, 
Chalanerías, tiendas ó talleres de cuadros, despachos de sombreros con hornillas, cuadra de alquiler con paj*r, carbone
rías, depósitos de cisco, tonelerías, talleres de carros, perfume
rías, depósito de paja ó leña para su venta, almacenes ó depósitos de hilazas, despachos de fósforos al por menor/ cafés, 
fábricas de curtido, almacenes ó depósitos dé maderas, depósi
tos de vinos y almacenes de aceite de oliva.

Tercera clase.
Todo establecimiento en que se venda petróleo al por menor, bodegas con aguardientes, tabernas, almacenes ó tiendas de comestibles, despachos de fósforos ai por mayor, fábrica de sombreros, de jabones, de alfarería, de tapones de corcho ó depósito de ellos, de corcho, talleres de sillas, fotografías, hornos de todas clases, confiterías con hornos, depósito de palmas, 

talleres y obradores de objeto de ellas, fábrica de fideos ó a lmidón, esterería, tiendas, obradores ó almacenes de esparto, ídem id. de cáñamo ó lino, albardonorías, tapicerías, depósito de cría vegetal, telares de lencerías, talleres para construcción 
ó pinturas de coches, talleres do carros coa fragua, fundiciones, fábrica ó despacho de pintura, herrerías, herradores, platería con horno ó forje, tiritas, fábrica do bujías y limar sebo, y  todas las que tengan máquinas de vapor.

Cuarta clase.
Depósitos de brea, alquitrán, resina, azufre y otras espe- 

u cies análogas, fábricas ó depósitos de aguardientes y licores, 
fábrica de fósforos, droguerías, almacenes de drogas y alma
cenes y tiendas de petróleo al por mayor.Advertencia. Los artículos de los estatutos videntes que no se mencionan en esta reforma quedan en sn fuerza y vigor, 
Si bien los 9.°, 10 ,1L 16, 48,19, 81, 23, 84,87, 20. 31.32,
88, 84, 44, 46, 46, 48, 49, 60, 5£, 63, 64, 56, 56, 57, 58, 5 *, 60,61,
68, 63, 64, 65,66, 67, 61% 69, 70, 71, 78, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y
80 son hoy respectivamente 10,11,1$. 17, 19, £0. ££, 23, 24,25, 
£8, 31, 32, 33, 34, 35, 41, 42, 43, 44, 45. 46, 48, 49, 50, 51,52,53,
84, 55, 56. 57: 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66,/67, 68, 69,70,71,
72, 73, 74 y 77.

Sevilla29 de Noviembre de 1885. El Director primero, Juan 
Francisco Muñíss.—El Director segundo, J. Binza y Menss- 
que.=El Contador, Manuel María Márquez.—El Tesorero, A l
varo Herrera.^El Secretario primero, Francisco Latourr&l- 
dü.*=El Secretario segundo, Antonio Alonso y Bascón.

Observatorio de Madrid.
O bservaciones m eteorológicas del día 18 de Abril de 1886. 

TEMPERATURAALTURA |y humedad del aire 
m n to lbarSaetra  “ f í S S S S ?  « B B C C IÓ #  SSIFABO

■ ' .S O t A S  radató#.* ■ TERMOMETRO
í  S* y «a i f chas ¿si vtala. M  ei«ts.i Büftfsae tres, f titaaw U -

— ■ ! ' ' ™|
6<ta3s&.» 694*38 1 6*4 f 6*0 M E .... Calma Cubierto.
« d e la m .»  694 m  I 40*1 l 90  3...........B.* fio Idem.

«d e ld fc u .J  69374 g 43*4 j 92 SO.. . . .  Viento Huújsj.
H c l í i i . , . ,  693*92 | 43*3 J 7*7 O (ídem., ‘.e r;.
t d e U L « ..{  6J4*68 i  40*3 1 4*9 ^ . . . . l l d s a .  Casi aesp.°
• d e i* a ...<  69J»50 tf 7*4 I 4*7 N O ,... Brisa. Nuboso*

W®mperato& m&xíma del aire, á la s o m b r a 45 *4 
Idem mínima.. . . . .  . . ♦ * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*7

Diferencia...» ........   97
Temperatura máxima al Sol, í  dos metros de la tierra, ¿8*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal».. . . . . . . . . . .  457

Diferencia........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  274
temperatura máxima á cielo descubierto, juitc á 3a ■ 

tierra vegetal ó laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25*8
Idem mínima, id.     , , . ** .  4*9

Diferencia... . .....................   20*4
Velocidad del viento ©1 las últimas %i horas (kllá*

m etros)...-....  . . . i . . . .  514
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) 2*8 
Altura id. con respecto é la media anual, á las mueve

de la moche..*.  ...................   —10*5
Lluvia m las últimas ü4 horas í o i l & a e l r ü g ; ¿  . 6*9

Oum ekos telegráficos ^mibiios m  el Observatorio i e  Maértó ■ 
sobre el estado atmosférico m  varios puntes de la Península 
é  las nmve de la matlam. y en Francia é Italia é  Us mm» 
s¿ día í 8 4e Abril dé 1886,

Mar* tesa?**.*»* tfírtK- í» « m
Jar» ... . . Sítala

1.3SALIBAJ&3H5. fe r  ; a.. ai- eft grados f;íOÍ* víí:!
treU ai'n-tf ««aten- « b a t*  «*** 6» t* » was o iiio u sm  au&to

g. Sebaxuám. 753*7 8*5 E   Brisa,. Cubierto». Irm q*
¿\ibzo_____  752 4 7*4 E ., < ... Oai*-r*« . Id , lluvia. ídem .
Oviedo*/**. 752*2 5*4 M E .... ídem Can-e-v».. *
€¡oruü& (7 fe.! 754*5 7‘ •• N « »». B.‘  sve. M. nuboso. A. agit*
Santiago.».. 753*2 10*0 NE....- 8risa . ^ubaso.... *
Orense,.»... 755*2 12*5 M E .... Viento.1 N ieve  »
Pontevedra.- 753*2 43*0 >E . .  Brisa Nuboso,». *
n go . . . . . . . .  753*2 4 0*5 » Id* f ie . Despejado. Tranq *

Oporto.. » - ,  753*0 44*» —  Vímto ídem  Ídem ,
tMhosL {i 753*4 40*7 NNO... B.a fie.. Ais. nubes. Idem .
Cáoeres.. . .
'Badajoz..,, 750*3 42*0 S . . * . . .  C&lma. N uboso.,. »

B.¥<ói ■. n  h.:- 752*8 44*6' SO  ^ s a  Cubierto,. Agitada
asviUSí.j.», 752*3 47‘0 S O   Caima, Ws40‘>so.,  «
Mái&g'i ...£. 753*7 45*6 -SE  . Cubierto., P. oleaj
Granada , 754*5 42*8 O    ídem ., idem » . . . .

i ü c a 754*8 44*2 E  Calma »■ tambes—  Rizada.
llórela   752*2 44*8 Sú  i híoí. * Cubierto.,
V rioocía... 754*7 45*0 N Brisa.. Ñauído ..  *
Palma_____  753‘G 46*0 S..........   Cubierto.. Yrm q*
íiarcelo^a.» 755*2 42*8 E . . . . . .  W  fíe lásm  .Oleaje.

T e r u e l 754*2 8*4 S    .¡L luv ia ... . »
Z-.u%íío»®.».. » 9*2 SE . . Idem tem - - - *

',44'6 5*0 E . . .  Calma. ¡C.°, nieve. *
•ft X' -u-i.... . 752*8 4 2 NE.»».. Tdem . .  u t o ,  id.» »
Laó i     749*0 5 0 E . -. . icuíst, » Cubierto». *
Valla i 4 . 752*8 • 5*0 ’ E . . . . Brisa .. Lluvia. . . .  >
SMlama 49*S • 754 E.nE .» . O i.m *. Llovizna.. ^
Gagov¿a », 749*6 7*4 S   V.® fte. Gubierto.. *

.í i ü ..... ■ 7 50 5 40*4 S. . . . . .  B.a fte .. Idem»» *
Escc*‘ : .1 », 754*2 7*0 , íNr , „ . ,  ¿Brisa .•. I d e m . »
C u^adi 6¿l 753-4 44*4 SO.......... ¡Viento. Idem ®
A..i,5 |
Pa¡i . . . . . . .  757 8 7*4 SE.. . . » íB.* sve. Despejado. *
Ga -Mez, .  * . 758*0 7*4 N E .. . .  Bri^ » Brutuojio.» »
¿sé- V . 757* i 4*8 iE,   Id. sv e .! N uboso... »
Isla. . 757*4 5*2 E     ¡ms* . [Ais. nubes. »
Bu .jn s   754*7 7*0 I ENE .. Cishun {Lluvia... - *
Cíieranmi.». 757*4 4*8 SSK o, Idem ..  ’M.nuboso. »
Parmt'ásu... 755*8 6*2 I » : Lluvia . . .  »
ñ i c i e . 756*9 9*8 ;E5E, , ,  B.a fte. ¡Cubierto.. »
N isa.,». 7 5 .‘0 4 4*7 : m . u>. Viento.!Nuboso...» *

R om a..,»,., 759*9 40*0 N ,,, . , , B.a sve. | Idem »
N 4potolkv.» -760*2 40*3 ;N.*« . . .  . |Cubierto.. ^
Paíarmo.*» 757*7 42*6 l » Calma, íIdem . . . "  »
M a lta .,,. , .  756*9 45*6 E  Be fte ..?M.nuboso. »

B *r® m tén  ci^ Ú orrm m  y  T e l é g r a f o s »

Según t o  partes ?ecíb\ú©^ e ave? llov ió  en A v ila , Cuenca, 
Málaga, San Sebastián, Segovia y  V allado!id .

F orm a n  p arte  d e esto n ú m ero  lo s  plieg-os 7S y  79  
de! to m o  1 de !¡rss sentencias de la Sala p r im era  y  3 4  
y  35  d el tom o  I de las sen ten cias de la  Sala s e g u n d a  
del T r ib u n a l Suprem o.

p a r t E  n O  o f i c i a l

I N T E R I O R

MADRID.-Ante numerosa y distinguida concurrencia 
se verificó ayer en la Reai Academia de la Historia la pública/ 
recepción de D„ Celestino Pujol y Oamps, que ha ocupado el si
llón que ocuparon antes Sáenz de Andino, Fernái-dez de Castro 
y Corrádi.

Presidió el acto el Sr. G-ayangos, qus tenía á su derecha al 
Sr. Madrazo (D. P.), y á su izquierda al Sr. Baíaguer.

El discurso del Sr. Pujol, enriquecido con multitud de no 
tas y de citas lústórieas, versó sobre la historia de Los movi
mientos, separación y guerra de Cataluña, de Meló, ai que ha 
rectificado valientemente, mereciendo generales plácemes del 
auditorio.

La contestación del Sr. Bal&guer estuvo 4 la altura de su 
gr%n crédito corno historiador, crítico, literato y político, fué 
leída con admirable entonación, siendo interrumpida varias 
veces por los aplausos.

A la terminación fueron muy felicitados padrino y apadri
nado por sus numerosos amigos allí presentes.

Estado sanitario.—Ofesc-rt;aciones meteorológicas de la se
mana.—Altura barométrica máxima, 710,96; mínima, 701,39; 
temperatura máxima, 18®,7; mínima, £°}0. Vientos dominantes, 
NE. y NO.

Los estados inflamatorios agudos de los órganos respira
torios siguen disminuyendo; las bronquitis catarrales y las 
laringe-faringitis también decrecí n en número; los afectos 
predominantes en esta semana han sido las fiebres catarrales 
de duración breve, los reumatismos musculares, las neuralgias 
intercostales y ciáticas, las otitis externas y las artritis reu
máticas, Las fiebres eruptivas que en mayor número se pre
sentan son l«s variolosas benignas. Las enfermedades crónicas 
de los centros circulatorios han producido alguna mortali
dad.— Siglo Médico.

MINISTERIO DE ESTADO

NOTICIAS DE INTERÉS GENERAL

El esilíw© del talaac© eza la ©rasa Bret&sia,.
 ̂ Parece que el Gobierno de la Gran Bretaña se mue3tra in

clinado a prestar su apoyo á un ensayo en gran escala del cul
tivo del tabaco en el Reir o Unido.

D escu b rim ien to  d e  p etró leo  en  E gip to .
Los periódicos ingleses hablan en sus columnas del descu

brimiento hecho cerca del canal de Sus?; de minas de petróto. 
Según parece, el empleo de este combustible en sustitución del 
carbón se ha realisado con buen resultado en algunos buques 
ingleses, siendo ei experimento de gran importancia para i& na
vegación. Andando el tiempo, los vapores que se dirigen al Asia 
concluirán por abastecerse de petróleo en Suez para continuar 
su viaje. Bajo este punto de vista, el descubrimiento de. petró
leo junto al mar Rojo tiene tanta importancia como el que se 
hizo hace dos años del mismo mineral cerca de Quetta.

Todas i as probabilidades son de que en fecha no distante se 
pueda ir directamente en ferrocarril do París á Calcuta. Hoy 
el camino de hierro europeo que m is se aproxima á la India 
llega hasta Nero% desde cuyo punto median algunos centena
res de millas hasta Quettá, donde continúa la vía férrea.

Ahora bien, grandes trechos de esta linee, así como los lu
gares por donde aun no se ha consumido ferrocarril alguno, se 
hallan completamente desprovistas de madera y carbón,, pero 
abundan en petróleo. Hasta el descubrimiento del petróleo en 
estas regiones, la falta de un combustible abundante y barato 
era considerado como uno da los principales inconvenientes 
para el desarrollo del sistema de ferrocarriles en aquella di
rección. Hoy este inconveniente se halla vencido. Guando se 
pueda ir-definitivamente á la India en ferrocarril, las locomo
toras quemarán carbón hasta la frontera rusa, madera desde 
allí hasta el mar Carpió y petróleo todo el resto del camino. 
Los rusos esperan que para- cuando esta línea se halle termi
nada y abierta al público podrá Incerse uso del petróleo ea 
todo ei trayecto que media desde Alemania hasta Oidcuta.

La calidad del petróleo descubierto en Egipto peneneee á 
la de Busma y no á la de América. D? 100 galones da petróleo 
del Nuevo Mundo, los refinadores destilan 70 ó 75 "para ei 
alumbrado, y cuando de los restantes se ha extraído la benci
na, la vaselina y otras sustancias, ei residuo que queda para 
ser utilizado como combustible es muy pequeño. Debido á esto 
y á la abundancia qu© hay en los Estados Unidos de carbón y 
madera, los americanas no i &n pensado en usar el petróleo 
sino par** alumbrado.

El petróleo ruso de la región del Carpió no da más que un 
9J1 por 100 para el alumbrado y casi todo el resto puede servir 
como cumbüsíibíe»

El petróleo recientemente descubierto en Egipto da sola
mente un .10 por 100 para, el alumbrado, así que la parte que 
puede aprovecharse como combustible es mucho mayor que la 
del petróleo americano y raso. Su gravedad específica no pue
de sin embargo apreciarse todavía de un modo exacto, pues ha 
resultado distinta en diferentes localidades del misino distri
to. Según personas competentes que han sido enviadas para 
examinar los pozos, hay indicios geológicos ptra. creer que hay 
grandes depósitos á mayores profundidades, los cuales ocupan 
una gran extensión.

Del pozo abierto por Mr. Deban se extraen dos toneladas 
de petróleo al día. y se puede llegar hasta él muy fácilmente 
desde la costa, donde hay un buen fondeadero para ios buques. 
Se .cree que los capitalistas ingleses se adelantarán á los de 
otros países para emprender el negocio de la explotación de las 
minas.

Ei periódico de Londres iáormng-Post excitó hace tiempo 
en sus columnas á los navieros ingleses á que dedicaran  b u s  
barcos al nuevo sistema de trasportar petróleo en aljibes. Pos
teriormente algunos baques do la Gran Bretaña, provistos da 
los mencionados depósitos, han levado á cabo con buen éxito 
largas travesías, demostrando que has a el Atlántico, la bahía 
de Vizcaya y el mar Negro, tan temibles por las tempestades, 
pueden atravesarse sin peligro alguno con cargamentos de esta 
especie. Rusia tiene en el mar Carpió 80 vapores d63%nades á 
este uso.

Si se llega á generalizar el sistema del trasporte de petró
leo en aljibes, tanto por mar como por tierra, en los vagones 
últimamente inventados por Mr. Edw&rd Phillips, en -vea de 
servirse de barriles como hasta ahora se há hecho, llegará á. 
abaratarse su precio de una manera considerable, y el comer
cio da este líquido sufrirá un gran desarrollo.

   Anuncios.L e y  p ro v in c ia l, d e c re to  d i  d iv is ió n  de
distritos y cireuiar para su oo.rapiimie.ato de % de Se

tiembre de 188$, edición oficial. Se vende ea el despacho 
de iibros da la Imprenta Nacional, salle del Cid, núm. 4.,. 
á PESETA cada ejemplar.

Li y  de r e c lu ta m ie n to  y  re g la m e n to  d e l '
Ejército decretada en i l  de Julio de 1888, edición ofi

cial. Se vende en el despacho ds libros de la Imprenta 
Nacional, caite del Cid, núm. 4, ai precio ¿s UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
Santos Rermógenes y Vicente, mártires, y San León IX, Papa. .

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y tres cuartos-— 

Función 34 de abono,— Turno 1.* par.—éilda di Gumeogna.
TEATRO DE VARIEDADES—A las nueve.-®  Maestro 

Palomar.—M testamento y la clave.—Cambio de clases.
TEATRO DI ESLAVA, — A ks ocho y tres cuartos.—: 

Turno 1.* impar.— Véase la clase.— Ya somos tres.— Coro de 
señoras.—Agua y cuernos.

TEATRO LARA.— A las nueve.— Turno 1.* par.—Causas 
criminales.—Los martes de las de Gómez.—¡Pobres hombresl— 
Niña Pancha.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.-^Pasión y Muer
te de Jesús.

TEATRO BR NOVEDADES*-- A las ocho.—Los siete Do
lores de María Santísima.

A las diez y media.— &l hombre de mundo.


